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En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer las
costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicci6ny competencia
de los Jueces de lo Civilde Pichincha, para la ejecución de la presente acta.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente Acta

de Mediación.

CLAUSULAOCTAVA.-DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 130-2012 de la hoja de información y control delCentro
de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidosen la presente Acta de Mediación son de obligatorioe
incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulacionescontenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual suscriben
el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Leyde Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y adicionalmente
señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosa
juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de
apremio, sin que el Juez de la ejecuciónacepte excepciónalguna, salvo las que se originen con posterioridad
a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual tenor
y valor, un ejemplar se entregará a la señora MARIACLEMENCIACAIZA,el segundo ejemplar al señor LUIS
GERMAN CHICAlZACAlZA y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el Centro de
Mediación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Sra. María ClemenemiCaiza7 Sr. Luis Germ n ChicaizaCaiza

Dr. Pa icio Sá
- A gado- Mediador

Centro de Mediaci6n Inscripci6n No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco Pichincha - Plaza
Grande, calle Espejo Ge3- 45 yVenezuela Telef: 3952300 cmediacion1Z@hotmail.com Casillero Judicial:4686
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ElCentro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicatura con el No. 62, en virtud de lo
establecidoen la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTADE ACUERDONo 067-2012

PRIMERACOMPARECIENTES.-

En Quito,a los diez y seis días del mes de Febrero del dos mil doce, comparecen por una parte, los señores
RAMON PILLAJOCAIZAcon cédula de ciudadaníaNo. 170022746-3, y MARIACARLOTACHICAlZAMORALES,
con cédula de ciudadanía No. 170523227-8; SEGUNDOVIDALPILLAJOCAIZAcon cédula de ciudadaníaNo.
170233675-9 y MARIA MAGDALENA LLUMIQUINGA MOROMENACHOcon cédula de ciudadanía No.
170325166-8, en calidad de propietarios de,un lote de terreno de 1800 metros cuadrados , ubicados en el
Barrio San Carlos de Alangasí, perteneciente al Cantón Quito, Provincia de Pichincha, y por otra parte los
señores BYRONORLANDOPILLAJOCHICAIZA,con cédula de ciudadanía No. 171089088-8, HECTORPATRIClO
PILLAJOCHICAIZA,con cédula de ciudadanía No. 171480900-9, CESARARMANDO PILLAJOLLUMlQUINGA,
con cédula de ciudadanía No. 170855255-7, SEGUNDOALEX PILLAJOLLUMIQUINGA, con cédula de
ciudadanía No. 171349037-1, VIVIANADELCARMEN PILLAJOLLUMIQUINGA,con cédula de ciudadanía No.
171267947-9 y la menor DAYSESILVANAPILLAJOLLUMIQUINGA,con cédula de ciudadaníaNo. 172303328-

6, representada por su madre la señora MARIA MAGDALENALLUMlQUINGAMOROMENACHO,quien
también actúa como apoderada de la señora ELSAGRACIELAPILLAJOLLUMIQUIN6A con cédula de
ciudadanía No. 170810307-0, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Alangasí,
perteneciente al Cantón Quito,Provincia de Pichincha, conjuntamente con el doctor Patricio Sánchez Padilla,
mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDAANTECEDENTES.-

Los señores RAMON PILLAJO CAIZA, MARIA CARLOTA CHICAIZA, SEGUNDO PILLAJO CAIZA y MARIA
MAGDALENALLUMIQUINGA,presentaron el catorce de febrero del 2012 en el Centro de Mediación y
Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia de mediación para
dialogar con sus hijos señores BYRONORLANDOPILLAJOCHICAIZA,HECTORPATRIClOPILLAJOCHICAlZA,
CESARARMANDOPlLLAJOLLUMIQUINGA,SEGUNDOALEXPILLAJOLLUMlQUINGA, y VIVIANADELCARMEN
PILLAJOLLUMIQUINGA, y la menor DAYSESILVANAPILLAJOLLUMIQUINGA,representada por su madre la
señora MARIAMAGDALENALLUMiQUINGAMOROMENACHO,quien también actúa como apoderada de la
señora ELSAGRACIELAPILLAJOLLUMIQUINGA, para llegar a un acuerdo de voluntades de reconocimiento
de la propiedad de los posesionarios y el compromiso de transferir la propiedad conforme el plano aprobado
por el Municipio de Quito, a sus hijos respectivos, una vez que se apruebe la legalizaci6n del Barrio donde
entregarán las escrituras individualizadas a cada uno de los posesionarios; para cuyo efecto declaran que no
tienen que recibir ninguna compensación económica por la transferencia de dominio del inmueble conforme
consta en los certificados del Registro de la Propiedad que se agregan al expediente, donde justifican la
propiedad de los comparecientes.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación invitó a las partes a la audiencia de mediación para el jueves
16 de febrero del 2012 a las 11HOO,audienciaa la cual comparecierontodas las partes y firmaron Acta de
Acuerdo, sobre el reconocimiento de la propiedad a los posesionarios y el compromiso de transferir la
propiedad conforme el plano aprobado por el Municipio a cada uno de los posesionarios o beneficiarios, una
vez que los lotes estén individualizados mediante ordenanza, mediación que se realizó en la sala de
reuniones del Centro de Mediación ubicado en el Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca", en la calle
Espejo Oe3-45 y Venezuela.
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TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios y
personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes, han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quito y dejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica, para
los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo de
ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediaci6n es transigiblepor su naturaleza, por lo
tanto no existe incompatibilidad nifalta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA:ACUERDOSCOMUNESDE LASPARTES.-

Los comparecientes, RAMON PILLAJOCAIZA, MARIA CARLOTACHICAIZAMORALES, SEGUNDOVIDAL
PlLLAJOCAIZA, MARIAMAGDALENALLUMlQUINGAMOROMENACHO,BYRONORLANDOPILLAJOCHICAlZA,
HECTOR PATRICIOPILLAJOCHICAIZA,CESAR ARMANDOPILLAJOLLUMlQUINGA,SEGUNDOALEXPILLAJO
LLUMIQUINGA, y VIVIANA DEL CARMEN PILLAJO LLUMlQUINGA, y la menor DAYSE SILVANAPILLAJO
LLUMIQUINGA,representada por su madre la señora MARIAMAGDALENALLUMlQUINGAMOROMENACHO,
quien también actúa como apoderada de la señora ELSAGRACIELAPILLAJOLLUMlQUINGA ponen fin al
conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

El reconocimiento de la propiedad a los posesionarios y el compromiso de transferir la propiedad conforme
el plano aprobado por el Municipio a cada uno de los posesionarios o beneficiarios, una vez que los lotes
estén individualizados mediante la ordenanza respectiva.

Los cónyuges RAMON PILLAJOCAlZAy MARIACARLOTACHICAIZA,declaran que dejan dos lotes de terren
a favor de sus hijas de nombres FANNY JlMENA PILLAJOCHICAIZA,con cédula de ciudadanía i
170951349-1 y AIDA MARIA PILLAJO CHICAIZA, con cédula de ciudadanía No. 170845260-8,
comprometiéndose a transferir la propiedad conforme consta en el plano aprobado por el Municipio de
O.uito.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya que
mediante esta Acta de Mediaci6n, acordaron el reconocimiento de la propiedad y el compromiso de
transferir la propiedad conforme el plano aprobado por el Municipio, acto que fue con el consentimiento
expreso de cada una de las partes, y por to tanto nadie en el futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos
intereses y derechos,

COMPROMISOSDE LASPARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

QUINTA.- ACUERDODE BUENA FE.-

I
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Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la verdad,
y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA:CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así como
a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo establecido en el
artículo 50 de la Leyde Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA:DELAVALIDEZDELACTAYCOMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdös antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas de
forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgaday se ejecutará del mismomodo que las sentencias de última instancia siguiendo
la vía de apremio, sinque el Juez de ejecuciónacepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer las
costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanana la jurisdiccióny competencia
de los Jueces de lo Civilde Pichincha, para la ejecuciónde la presente acta.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente Acta
de Mediación.

CLAUSULAOCTAVA.-DECLARAClON

Toda esta información consta en el expediente No. 128-2012 de la hoja de información y control del Centro

de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de obligatorio e
incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual suscriben
el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficientecapacidad legal para obligarseen esta acta, y adicionalmente
señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosa
juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de
apremio, sin que el Juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se originencon posterioridad
a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual tenor
y valor, un ejemplar se entregará a la señores RAMON PILLAJOCAIZA, MARIA CARLOTACHICAlZA

LES, SEGUNDO VIDAL PILLAJOCAlZA y MARIA MAGDALENALLUMIOUINGAMOROMENACHO, el
asdurdò elemolar a los señores BYRONORLANDOPILLAJOCHICAlZA,HECTORPATRICIOPILLAJOCHICAIZA.
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CESARARMANDOPILLAJOLLUMlQUINGA,SEGUNDOALEXPILLAJOLLUMIQUINGA,y VIVIANADELCARMEN
PILLAJOLLUMIQUINGA, ELSA GRAClELA PILLAJOLLUMIQUINGA, y la menor DAYSE SILVANA PILLAJO
LLUMIQUINGA,fepresentada por su madre la señora MARIAMAGDALENALLUMIQUINGAMOROMENACHO,
y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el Centro de Mediación del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

RAMON d2ÁlZA MARIACARLOTACHICAIZAMORALES

S V L INGAMOROMENACHO

BYRO RLÃÑÕOPILLAJOCHICAIZA HECTORPA 10 PILLAJOCHICAIZA

I

CESAR R ANDOPILLAJOLLUMIQUINGA SEGUNDOALEXPILLAJOLLUMIQUINGA,

VIVIANADELCARMENPlLLAJOLLUMIQUINGA

Dr. Pa cio Sánchez Padilla
A ogado- Me

Centro de Mediación Inscripci6n No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £581741 - £570530 -

099710659 cmediacionis@hotmail.com Casillero Judicial: 4686



Centro
de Mediaci6n
y Negociación

Secretanaae
Seguddad y
Gobemabilidad

El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDONo 405-2011

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los siete días del mes de diciembre del dos mil once, comparecen por una parte, la señora
Ofelia Agusta Delgado, (casada con el señor Luis Eudoro JiménezVega), con cédula de ciudadanía
No. 110206894-5, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, y domiciliada en esta ciudad de
Quitoy por otra parte comparece el señor Luis Armando Vela:Pachacama, con cédula de ciudadanía
No. 171146356-0, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de
Quito;conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDAANTECEDENTES.-

Los señores Luis Eudoro liménezVega y Ofelia Agusta Delgado, presentaron el 18 de noviembre del
2011 en el Centro de Mediación y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una
solicitud de audiencia de mediación para dialogar con el señor Luis Armando Vela Pachacama, para
llegar a un acuerdo sobre el reconocimiento de la venta del 4,21% de Derechos y Acciones de un terreno
ubicado en el barrio San Carlos de Alangasí, parroquia de Alangasí; conforme consta el Contrato de
Compra-venta de Derechos y Acciones otorgada por el señor Luis Armando Vela Pachacama, a favor
de los señores Luis Eudoro Jiménez Vega y Ofelia Agusta Delgado, otorgado en la Notaría Décimo
Cuarta del Cantón Quitocon fecha 04 de agosto del 2011 con el Dr. Alfoso Freire Zapata.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el miércoles 07 de diciembre del 2011 a las 12HOO, audiencia a la cual comparecieron
las pattes y firmaron Acta de Acuerdo, sobre el reconocimiento de la venta del 4,21% de Derechos y
Acciones de un terreno ubicado en el barrio San Carlos de Alangasí, parroquia de Alangasí, mediación
que se realizó en la sala de reuniones del Centro de Mediación ubicado en el 3er piso del edificio de la
Alcaldía.

El compareciente señor Luis Armando Vela Pachacama, es propietario de los Derechos y Acciones que
le corresponden de una herencia de sus padres el cual adquirió mediante Posesión Efectiva, el mismo
que vende el 4,21% de los derechos que le corresponde como heredero y, que por inconvenientes en el
Registro de la Propiedad no se ha podido inscribir dicha venta; acuerdo que se requiere para ingresar
en la Unidad Regula tu Barrio, a fin de continuar con el proceso de legalización.

TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios
y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitoy dejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica,
para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firmay rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

Centro de Mediación Inscrip . P c P 1 3
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En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA:ACUERDOSCOMUNESDE LASPARTES.-

Los comparecientes, señora Ofelia Agusta Delgado; y, señor Luis Armando Vela Pachacama, ponen
fin al conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

El señor Luis Armando Vela Pachacama, libre y voluntariamente.reconoce la venta realizada al señor
Luis Eudoro Jiménez Vega y señora Ofelia Agusta Delgado, comprometiéndose a firmar cuanto
escrito sea necesario en cualquier institución pública o privada una vez se de la aprobación o
legalización del barrio a fin de que se le otorgue las escrituras individuales a favor del señor Luis
Jiménezy esposa, conforme al plano presentado y aprobado por la Unidad Regula Tu Barrio.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acordaron que la autorización para continuar dentro del proceso de
regularización y entrega de las escrituras individuales, fueron con el consentimiento expreso de cada
una de las partes, y por lo tanto nadie en el futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos intereses y
derechos, con esta autorización se podrá continuar con los trámites respectivos en la Unidad Regula Tu
Barrio del Municipio de Quito,

COMPÏlOMISOSDE LASPARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.-ACUERDODE BUENAFE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA:CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTAY COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer
las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Cemro de Mediación inscripción No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefn: 2581741 - 2ã70aso -
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Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y
competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

CLAUSULAOCTAVA.-DECLARACIÒN

Toda ésta información consta en el expediente No. 859-CMN-2011 de la hoja de información y control
del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
obligatorio e incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual
tenor y valor, un ejëmplar se entregará a la señora Ofelia Agusta Delgado, el segundo ejemplar al
seilor Luis Armando Vela Pachacama, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que
conserva el Centro de Mediación del-Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

gus a ëlgade Sr rmando Vela Pachacama
COMPARECIENTE I COMPARECIENTE

Fre Ll s PdmDIACION i
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD (N° 00002671 1
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD * L
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315238001

CERTIFICACION

Referencias: 26/01/2012-PO-6190f-2499i-6684r
Tarjetas:;TOOOOO427376;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO COMA DOSCIENTOS QUINCE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES fincados sobre el Inmueble situado en la parroquia ALANGASI, con matrícula
número ALANGOOO5949.-
2.- PROPIETARIO(S):
Conyuges LUIS EUDORO JIMENEZ VEGA, y OFELIA AGUSTA DELGADO, por sus
propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA al señor LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA, casado, por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS
MIL ONCE, ante el Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Freire
Zapata, inscrito el VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.-
ANTECEDENTES.- El señor ANDRES VELA, en vida fue propietario de los DERECHOS Y
ACCIONES SOBRANTES, fincados sobre un 1,ote de terreno situado en la parroquia
ALANGASI, adquirido EN MAYOR EXTENSION, mediante adjudicación hecha por la
Curia Metropolitana de Quito,según Acuerdo Ministerial Protocolizado el veinte y dos de
octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita
el quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.- A fojas 1233 número 1090 del
Registro de Sentencias Varias rep. 27892 y con fecha QUINCE DE MAYO del año dos mil,
se presento una Acta Notarial celebrada el trece de marzo del dos mil, ante el Notario doctor
Gustavo Flores, mediante la cual se conceden los bienes de los causantes JOSE ANDRES
VELA MASABANDA y MARIA LUISA PACHACAMA SINAILIN en favor de LUIS
RODRIGO, LUIS ARMANDO, MIGUEL ANGEL VELA PACHACAMA, en calidad de
hijos de los mencionados causantes, sin perjuicio del derecho de terceros.- A fojas 749
número 1426, del Registro de Sentencias Varias rept. 13939 y con fecha DIECISIETE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, se presento una sentencia, dictada por el
señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, de doce de Marzo de mil novecientos
noventa en la que se acepta la demanda y se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los
bienes hereditarios de JOSE ANDRES VELA MASABANDA, a favor de María Luisa
Pachacama, en calidad de cónyuge sobreviviente, y de Miguel Angel, Luis Rodrigo y Luis
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Armando Vela Pachacama, como hijos del causante, sin perjuicio del derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa gravamenes de OFELIA AGUSTA DELGADO, con un
solo apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE
ENERO DEL 2012 ocho a.

spo ble: LUIS EGAS
V o por RO

D ICACIONES
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REGISTRODE =

LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180447230001
FECHA DE INGRESO: 13/12/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/01/1975-1-13f-20i-419r
Tarjetas: TOOOOO415807;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte Sobrante del lote de terreno ubicado en la parroquia ALANGASI, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUSTO VIDAL PILLAJO.- (No consta estado civil en la inscripción).-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANDRES VELA y MARÍA PACHACAMAC,
según escritura pública otorgada el VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES, ante el Notario Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el NUEVE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- Habiendo adquirido por adjudicación
hecha por la Curia Metropolitana de Quito,mediante acuerdo supremo número trescientos
ochenta y nueve, protocolizado el veinte y dos de Octubre de mil novecientos setenta y dos
ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas.- Por estos datos se halla En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, a las ONCE horas y TRES minutos, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario público del cantón
Rumiñahui, (Sangolquí) doctor Carlos Martínez Paredes, el dieciocho de Noviembre del año
dos mil once (18-11-2011) cuya segunda copia certificada se adjunta en seis (5) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por los
causantes señores: JUSTO VIDAL PILLAJO SANTACHIMBO y MARIA ROSA CAIZA
PEDRAZA, en favor de sus hijos los peticionarios: RAM O
.VIDAL PILLAJO CAIZA.- I)ejando a salvo el derecho de terceros.- El Registrador .-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se deja constancia que al margen de la inscripción constan ventas del referido
inmueble la primera con fecha doce de mayo de mil novecientos noventa y dos y otra con
fecha veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, .- No se revisan
gravámenes a nombre de Rosa Caiza referido en la petición.- Dado el tiempo transcurrido de
la adquisición original, la presente certificación se la confiere únicamente a base de lo que
consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse.
S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN AN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
DICIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MA. CRISTINA PIZARRO.
SEVISA QD.

IFICACIONES
PIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO D QUITO

CERTIFICADO No.: C270 01
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/01/1975-1-13f-20i-419r Tarjetas: TOOOOO415807;Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejuliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖPIEDAD:
Parte Sobrante del lote de terreno ubicado en la parroquia ALANGASI, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUSTO VIDAL PILLAJO.- (No consta estado civil en la inscripción).-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANDRES VELA y MARIA PACHACAMAC,
según escritura pública otorgada el VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES, ante el Notario Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el NUEVE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- Habiendo adquirido por adjudicación
hecha por la Curia Metropolitana de Quito,mediante acuerdo supremo número trescientos
ochenta y nueve, protocolizado el yeinte y dos de Octubre de mil novecientos setenta y dos
ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se deja constancia que al margen de la inscripción constan ventas del referido
inmueble.- No se revisan gravámenes a nombre de Rosa Caiza referido en la petición.- Dado
el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente certificación se la confiere
únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por
los errores que puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 04
DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsa le: RICARDO PAL
Validado: ENIN SALINA
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REÒlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

3on esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) -78989

Vlartes, 29/l 1/201l, I 1:03:12

EnL ISTLRITO

RECTORDEINSCRIPCIONES

ausante (s)
eñores: JUSTO VIDAL PILLAJO SANTACHIMBO y MARIA ROSA CAIZA PEDRAZA.-
eneficiario (s)
us hijos los peticionarios: RAMON PILLAJO CAlZA y SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAIZA.- Dejando a
alvo el derecho de terceros.-

esponsable.-

ARLOS PALLO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 4
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90265073001
FECHA DE INGRESO: 23/11/2011

CERTIFICACION
Referencias: 26/07/1993-2DA-1914f-2497i-25494r Tarjetas:;T00000180731; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de derechos y acciones restantes fincados en el veinte y tres punto
cincuenta y uno por ciento del lote de terreno situado en la parroquia ALANGASI de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSÉMIGUEL CHICAIZA y MARÍA CLEMENCIA CAIZA
DE CHICAIZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora María Luisa Pachacama Sinailin viuda de Vela e hijos, según
escritura otorgada el diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el
notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y seis de julio de mil novecientos noventa y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisó gravámenes únicamente como JOSÉMIGUEL
CHICAIZA (cdla. # 1706789524), y MARÍA CLEMENCIA CAIZA, con un solo apellido,
por cuanto se desconoce el otro apellido y el número de cédula, no indica en la petición.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y qu pedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que de pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
con ' s a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HA DO REVISADOS HASTA EL 23 E NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: CONSUELO ANDRAD
Validado por

'
RTIFICACIONES

: PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO'~ V

DISTRITOMETROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30143419001
FECHA DE INGRESO: 25/10/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que; A fojas17 (19) No 41 de 3ra case tomo 95, y con fecha
quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, se encuentra inscrita la primera copia de
un acuerdo verificado entre la Reverendísima Curia Metropolitana de Quito y los
Trabajadores de la Hacienda El Colegio de la parroquia ALANGASI de este Cantón, el treinta
y uno de agosto del año próximo pasado y del Acuerdo número trescientos ochenta y nueve
dictado por el Ministerio de Previsión Social y Trabajo , el veinte y cinco de septiembre del
mismo año, protocolizado ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas el veinte y dos de
octubre último, y es como sigue.- A ANDRES VELA se le adjudica la parcela de y terreno
con una superficie tres cuartos de hectáreas, e la cual se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas,la inisma que es como sigue A fojas 13
No 20 de 1ra clase tomo 106, y con fechanueve de enero de mil novecientos setenta y cinco,
se encuentra inscrita una escritura otorgadael veinte de juliode mil novecientos setenta y tres,
ante el Notario doctor Jaime Nolivos, de la cual consta que ANDRES VELA Y OTRA
venden a JUSTO VIDAL PILLAJO un lote de terreno ubicado en la parroquia de
ALANGASI de este Cantón, Superficie mil ochocientos metros cuadrados más o menos, A
fojas 1914 No 2497 de 2da clase tomo 124, y con fecha veinte y seis de julio de mil
novecientos noventa y tres , se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y ocho de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, de la
cual consta que MARIA LUISA PACHACAMA SINAILIN VIUDA DE VELA Y OTROS
venden a JOSE MIGUEL CHICAIZA Y MARIA CLEMENCIA CAIZA DE CHICAIZA,
ARTURO CAIZA MASABANDA Y MARIA MAGDALENA PACHACAMA DE CAIZA
el VEINTE Y TRES PUNTO CINCUENTA Y UNO POR CIENTO fincados sobre el lote de
terreno ubicado en la parroquia ALANGASI de este Cantón de este CANTÓN, a FOJAS
3374 No 4364 de 2da clase tomo 124, y con fecha siete de diciembre de mil novecientos
noventa y tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y nueve de octubre del
actual, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que ÑUIS ARMANDO
VELA PACHACAMA Y OTROS venden a JOSE MIGUEL CHICAIZA Y MARIA
CLEMENCIA CAIZA DE CHICAIZA derechos y acciones equivalentes al ONCE PUNTO
SETENTA Y CINCO POR CIENTO fincados en un lote de terreno ubicado en la parroquia
ALANGASI de este Cant6n, A fojas 921 No 974 de 1ra clase tomo 111, y con fecha veinte y
dos de mayo de mil novecientos ochenta, se encuentra inscrita una escritura otorgada el trece
del actual, ante el Notario doctor Guillermo Salem, de la cual consta que ANDRES VELA Y
OTRA venden a PEDRO CHUQUIMARCA PILLAJO Y MARIA BALBINA PUENTE, un
lote de terreno ubicado en la parroquia ALANGASI de este Cantón, Superficie mil ciento
veinte y dos metros cuadrados, A fojas 53776 No 24863 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y
con fecha 11/11/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, de la cual consta que los señores LUIS ARMANDO VELA
PACHACAMA y LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA, casados, VENDEN a favor de
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los cónyuges HUGO ENRIQUE RIVADENEIRA PADILLA y TERESA SOFIA PADILLA
POZO, el 13.18% , (6.59% cada uno) del total de Derechos y acciones sobrantes fincados en
el predio situado en la parroquia Alangasí de este cantón. A fojas 60623 No 25928 de
Propiedad Ordinaria tomo 135, y con fecha 01/12/2004, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL, ante el Notario NOVENO del
cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, de la cual consta que el señor LUIS
RODRIGO VELA PACHACAMA, casado, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora MARIA DEL CARMEN FLORES , divorciada por sus propios derechos, el ONCE
PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO ( 11.71 %) DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados sobre el inmueble situado en la parroquia ALANGASI de este cantón.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante 1 de julio de 2011. b)
Esta administración no se responsabiliza de los dato errón o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan ind a error quivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días cont ' a partir d fecha de emisión del
m1smo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERT ACION NO S HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y cinco de Oc r 1 il once.

Responosable: FABIAN HERNANDE

DIRE ÖE RT] MCACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C130342481001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2011

CERTIFICA CION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que; A fojas17 (19) No 41 de 3ra case tomo 95, y con fecha
quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, se encuentra inscrita la primera copia de
un acuerdo verificado entre la Reverendísima Curia Metropolitana de Quito y los
Trabajadores de la Hacienda El Colegio de la parroquia ALANGASI de este Cantón, el treinta
y uno de agosto del año próximo pasado y del Acuerdo número trescientos ochenta y nueve
dictado por el Ministerio de Previsión Social y Trabajo , el veinte y cinco de septiembre del
mismo año, protocolizado ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas el veinte y dos de
octubre último, y es como sigue.- A ANDRES'VELA se le adjudica la parcela de y terreno
con una superficie tres cuartos de hectáreas, e ela cual se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas, la misma que es como sigue A fojas 13
No 20 de 1ra clase tomo 106, y con fecha nueve de enerd de mil novecientos setenta y cinco,
se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte de julio demil novecientos setenta y tres,
ante el Notario doctor Jaime Nolivos, de la cual consta que .ANDRES VELA Y OTRA
venden a JUSTO VIDAL PILLAJO mrjote de terreno subicado en la parroquia de
ALANGASI de este Cantón, Supérficie mibochocientos metros cuadrados más o menos, A
fojas 1914 No 2497 de 2da clase tomo 24 y góngecha veinte y seis de julio de mil
novecientos noventa y tres , se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez y ocho de
septiembre de mil novecientos noventa y uno; ante seFNotario doctor Nelsón Galarza, de la
cual consta que MARIA LUISA SPACHACEMA SINAILÏN VIUDA DE VELA Y OTROS
venden a JOSE MIGUEL CHICAIZA Ÿ MARIXCLEMENCIA CAIZA DE CHICAIZA,
ARTURO CAIZA MASABANDA Y MARIA MAGDALENA PACHACAMA DE CAIZA
el VEINTE Y TRES PUNTO CINCUENTA ¥ UNO POR CIENTO fincados sobre el lote de
terreno ubicado en la parroquia ALANGASI de este Cantón de ee CANTÓN, a FOJAS
3374 No 4364 de 2da clase tomo 124, y con fecha siete de di re de mil novecientos
noventa y tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada el di y nueve de octubre del
actual, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que NUIS ARMANDO
VELA PACHACAMA Y OTROS venden a JOSE MIGUEL CHICAIZA Y MARIA
CLEMENCIA CAIZA DE CHICAIZA derechos y acciones equivalentes al ONCE PUNTO
SETENTA Y CINCO POR CIENTO fincados en un lote de terreno ubicado en la parroquia
ALANGASI de este Cantón, A fojas 921 No 974 de lra clase tomo 111, y con fecha veinte y
dos de mayo de mil novecientos ochenta, se encuentra inscrita una escritura otorgada el trece
del actual, ante el Notario doctor Guillermo Salem, de la cual consta que ANDRES VELA Y
OTRA venden a PEDRO CHUQUIMARCA PILLAJO Y MARIA BALBINA PUENTE, un
lote de terreno ubicado en la parroquia ALANGASI de este Cantón, Superficie mil ciento
veinte y dos metros cuadrados, A fojas 53776 No 24863 de Propiedad Ordinaria tomo 133, y
con fecha 11/11/2002, se encuentra inscrita una escritura otorgada e1 TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, de la cual consta que los señores LUIS ARMANDO VELA
PACHACAMA y LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA, casados, VENDEN a favor de
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los conyuges HUGO ENRIQUE RIVADENEIRA PADILLA y TERESA SOFIA PADILLA
POZO, el 13.18% , (6.59% cada uno) del total de Derechos y acciones sobrantes fincados en
el predio situado en la parroquia Alangasí de este cantón. A fojas 60623 No 25928 de
Rropiedad Ordinaria tomo 135, y con fecha 01/12/2004, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL, ante el Notario NOVENO del
cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, de la cual consta que el señor LUIS
RODRIGO VELA PACHACAMA, casado, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señóra MARIA DEL CARMEN FLORES , divorciada por sus propios derechos, el ONCE
PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO ( 11.71 %) DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados sobre el inmueble situado en la parroquia ALANGASI de este cantón.-
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha confëtido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante I de julio de 2011. b)
Esta ac1ministración no se responsabiliza de los dato errón o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan in a error uivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 dias conta a partir d fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CIÓN N D HIPOTECAS Y
GRAVAMENES. Quito,trece de Octubre del d on

Responsa : FABIAN HERNANDEZ

Revisor:

OR DE CACIONES
RE ISTRO DE P PIED ý
DEL DISTRITO O DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10301073001
FECHA DE INGRESO: 22/09/201l

CERTIFICACION
1.- NEGATIVA:
15-01-1964-3-17-41
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes a nombre de MORALES CHASIPANTA JOSE FEDERICO, del
inmueble situado en la parroquia ALANGAS,I, de este cantón; mediante adjudicación hecha a
su favor en el convenio celebrado entre la Curia Metropolitana de Quito,y los trabajadores de
la hacienda El Colegio, el treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y tres, según
consta de acuerdo número 389, dictado por el Ministerio de Prevención Social y Trabajo, el
veinte y cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, protocolizada el veinte y dos
de octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas,
inscrita el quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro; rectificada en cuanto a los
nombres del adjudicatario, según consta de la escritura celebrada el veinte y cuatro de octubre
de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor René Maldonado, inscrita el cuatro
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.; toda vez que revisado el repertorio y el acta
de inscripción del título de adquisición y en virtud de que hasta antes del 26 de octubre de
1966, fechaen que entra en vigencia La Ley de Registro e Inscripciones, y debido a que no se
puede determinar mediante los archivos la enajenación o no del inmueble, a fm de poder
brindar seguridad jurídica a la información solicitada, deberá adjuntarse los siguientes
documentos: Copias de las escrituras que hagan referencia al predio (compra ventas ,

hipotecas, declaratoria de propiedad horizontal, servidumbres, posesiones efectivas, etc, si
existieren), copias autenticadas de las cedulas de identidad de los propietarios; información de
regulación metropolitana, plano catastral, ficha catastral, certificado de ventas; e inspección
judicialdel inmueble relacionado, de donde se desprenda que el inmueble que consta en la
escritura es el mismo que se verifica físicamente, í como el posesionario, cabida y linderos.
QUITO 04 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MAYRA VENEGAS AMAGUAÑ '

sado RO

OR E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD oistarro
DISTR1TOMETROPOLITANo METROPOLITA

2011--09 21
COMPROBANTE DE PAGO RPD G N9 001207
1703251668
LLUMIQUINGA MOROMENACHO

Predio:
Le

GRAV TRAM 21175 D4
FECHA ENTR .

1-OCT-2011

CERT.GRAVAMENES LIM S 7.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1200

EFE 0.00

ANGELO
aharoz REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8.00

1113256 8.00

EFE

VAL EFE $8.00
2011-09-21 LLUMIQUINGA MOROMENACHO MARIA

1703251668 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113256 ANGELO 8.00
aharoz 8.00

1/1



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150380675001
FECHA DE INGRESO: 26/09/2011

CERTIFICACION
Referencias: 13/07/1992-2-1425f-1951i-23333r

,

Tarjetas:;TOOOOO415750;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Un lote de terreno,ubicado en la parroquia ALANGASI, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA DINA PUENTE, casada; JOSE TEMISTO PUENTE, casado; y MARIA AURORA
PUENTE, casada (revisado únicamente como constan).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a José Pedro Chuquimarca y Balvina Puente Lugmaña, según escritura
otorgada el nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Nelson
Chávez, inscrita el trece de julio de mil novecientos noventa y dos. Habiendo éstos adquirido
por compra a los cónyuges Andrés Vela y María Luisa Pachacama de Vela, el trece de mayo
de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Guillermo Salem, inscrita el veinte y dos
de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: TO CORDO
Validado: Jimmy Gallardo

TO DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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4 REGISTRODE
LA PROPIEDAD Djpg,00LITANO
DisTarrq yemoP No

2011-09-21

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG NT 000418
1703123099

CHANATAXI CARLOS

CASOS NO ESPECIFIC 00
SERVICIO ADMINIST L' 1sò0

EFE 0.00

PAULINA

pcanasp REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 4.00
1113230 4.00

EFE

VAL EFE $4.00
2011-09-21 CHANATAXI CARLOS

1703123099 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113230 PAULINA 4.00
pcanasp 4.00

1/1



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

CERTIFICADOSDE BUSQUEDA
N° Trámite: 0340791

Fecha Ingreso: 21/09/2011

El Infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones
contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de
julio del dos mil once, una vez revisados los archivos, índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, y dando contestación a la solicitud de búsqueda en los
siguientes términos:

Vendedor: LUISRODRIGOVELAPACHACAMAY OTROS

Comprador: CARLOSCALIXTOCHANATAXITUGTUNGUILLA

Contrato: COMPRAVENTA

Parroquia: ALANGASI

Fecha aprox. que realizo el contrato: 1995

Buscar desde: 1995 Hasta: 2011

CERTIFICA:QUE REVISADOSLOS ARCHIVOSDE ESTA OFICINA,CON LOS
DATOS CONSIGNADOS EN LASOLICITUD,NO SE ENCUENTRANINGUN
CONTRATOREGISTRADO.
Observaciones:
a) Se aclara que la presentecertificación se la ha conferido luegode revisado el
contenido de losindice,libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han
proporcionadopor losparticularesy quepuedan inducir a error o equivocación.
c) El presentecertificac otee una validez de 30 días contados a partir de la fecha
dese nsóande

Revisor: RENE L ElbA

Quito, a 21 septie re 2011 |

DIRECTOR DE CE I I S IgifW LA PROPIEDAD DEL
DISTRITOMETROPOL E QUITO

UlloaN31-10y Murgeón I1800 456789 Iwwwquito.gob.ec



REGISTRODE
LAPROPIEDAD DISTRfrO
DISTAlf0METROPOUTANo METROPOLITANO

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG N9 001208
1700227463
PILLAJO CAIZA RAMON

Predio:

Let. Casa:

GRAV TRAM 621176 D5
FECHA ENgggGA: 21-OCT'2011

(T. RAVAMENES LIM S 7.00
tVI IO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00

ANGELO
aharoz DE LA PROPIEDAD 8.00

EFE

1113272 8.00

VAL EFE $8.00
2011-09-21 PILLAJO CAIZA RAMON

1700227463 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113272 ANGELO 8.00

aharoz 8.00
1/1



REGISTRO DE ~'

LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO .

CERTIFICADO No.: C270 01
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION
Referencias:26/02/1993-2-443f-584i-6544r

Tarjetas:;T00000015228;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes a una cuarta parte, fincados en el inmueble referido en
la petición, situado en la parroquia Alangasí de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges RAMON PILLAJO CAIZA y MARIA CARLOTA CHICAIZA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Justo Vidal Pillajo y Rosa Caiza, según escritura celebrada
el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Eduardo
Echeverría, notario del cantón Rumiñahui, , inscrita el veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa y tres; habiendo estos adquirido, mediante compra a los cónyuges
Andrés Vela y María Luisa Pachacama, según escritura celebrada el veinte de julio de mil
novecientos setenta y tres, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el nueve de enero de
mil novecientos setenta y cinco;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
03 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsable: V ICA FLO
REVISA T

RPGAN44184
T DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD DISTRITO

a DISTAITOMETAOPOUTANO METROPOUTANO

2011-09-21
COMPROBANTE DE PAGO RPDMG N9 001209
1700227463
PILLAJO CAIZA RAMON

Predio:
Let. Casa:

GRAV TRAM 621177 D dibisp
FECHA ENTR .

1-OCT-2011

CERT. RAVAMENE M $ .00

.ERV IO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00

ANGELO

aharoz REGISTRADO DE LA PROPIEDAD 8.00
1113283 8.00

EFE

VAL EFE $8.00
2011-09-21 PILLAJO CAIZA RAMON

1700227463 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
1113283 ANGELO 8.00

aharoz 8.00

1/1



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO D QUITO

CERTIFICADO No.: C27062¾01
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/01/1975-1-13f-20i-419r Tarjetas: T00000415807; Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÖPIEDAD:
Parte Sobrante del lote de terreno ubicado en la parroquia ALANGASI, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUSTO VIDAL PILLAJO.- (No consta estado civil en la inscripción).-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANDRÈS VELA y MARÍA PACHACAMAC,
según escritura pública otorgada el VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES, ante el Notario Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el NUEVE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- Habiendo adquirido por adjudicación
hecha por la Curia Metropolitana de Quito,mediante acuerdo supremo número trescientos
ochenta y nueve, protocolizado el veintey dos de Octubre de mil novecientos setenta y dos
ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se deja constancia que al margen de la inscripción constan ventas del referido
inmueble.- No se revisan gravámenes a nombre de Rosa Caiza referido en la petición.- Dado
el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente certificación se la confiere
únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por
los errores que puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 04
DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsa le: RICARDO PA
Validado. ENIN SALINA

RPG 43530

DIRECT D CIRTIFICACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIIlIllIlIIlIlliIIllIllIIlllililIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD '

DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

I

CERTIFICADO No.: C27 01
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/05/1992-2-928f-14446i-1258r
Tarjetas:;TOOOOO416021;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la mitad de un LOTE DE TERRENO, ubicado en el
barrio San Carlos, situado en la parroquia ALANGASI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO VIDAL PILLAJO y MARIA MAGDALENA LLUMIQUINGA
DE PILLAJO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante Compra a los cónyuges Justo Vidal Pillajo Y María Rosa Caiza Pedraza,
mediante escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario del Cantón Rumiñahui doctor Eduardo Echeverría Vallejo, inscrita el doce de mayo de
mil novecientos noventa y dos.- ANTECEDENTES.- adquirido mediante compra a los
cónyuges Andres Vela Y María Luisa Pachacama, según escritura otorgada el veinte de julio
de mil novecientos setenta y tres, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el nueve de
enero de mil novecientos setenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 03 DE OCTUBRE DEL 2011
ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan

a.k - i U a-aa 200 A . 1• a a a a aaaa-



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
. tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente

certificado tiene validezde 45 días r de la fechade emisión del mismo.
Responsable: TA ßŠCOB
Revisado:

D T R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DËLA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lium-Mim



REGISTRODE
LA PROPIEDAD '

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20321165001
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/09/1994-PO-13137f-14795i-37703r
Tarjetas:;T00000180739;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cien por ciento de sus derechos y acciones equivalentes al cincuenta por ciento, fincados en
el veinte y tres punto cincuenta y uno por ciento, del inmueble situado en la parroquia
Alangasí de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges: JOSÉMIGUEL CHICAIZA y MARÍA CLEMENCIA CAIZA
DE CHICAIZA, y de los cónyuges JOSÉLUIS CAIZA GUALLASAMIN y MARÍA
MERCEDES MASABANDA FERNÁNDEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Arturo Caiza y María Magdalena Pachacama, según
escritura otorgada el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro. Habiendo éstos adquirido por compra a María Magdalena Pachacama viuda
de Vela e hijos, el diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y seis de julio de mil novecientos noventa y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: Repertorio:29513 Con fecha CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL TRES, se halla inscrito el Oficio No 744-2003-1306-99-J7PP, de mayo trece del dos mil
tres, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL, número 1306-99,
que sigue esa judicatura,en contra de JOSÉMIGUEL CHICAIZA, y otros, por delito de
hurto, se dispone el embargo de los bienes de los sindicados, hasta por la cantidad de
Cincuenta Mil Dólares, por cada uno de ellos.- También se hace constar que no está
hipotecado.- Se aclara que se revisó gravámenes únicamente como JOSÉMIGUEL
CHICAIZA, con un solo apellido LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la
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presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsosque se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del smo.
Responsable: ONICA FLO
REVISA

TO D ACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD DISTRITo
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120321166001
FECHA DE IÑGRESO 21/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 07/12/1993-2DA-3374f-4364i-43554r
Tarjetas:;TOOOOOO54189;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certifioaciones enÃjercicide las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y ide conformidage là delcigaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del DistritoMetropolitanode Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julióde dosmil once,una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro deda Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al once puntosetenta y cinco por ciento, fincados sobre el
lote de terreno situado en parroquia ALANGASTdeeste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges: JOSÉMIGUEL CHICAIZA y MARÍA CLEMENCIA CAIZA
DE CHICAIZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Luis Armando Vela Pachacama y otros, según escritura otorgada el diez y
nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Manuel Aguirre,
inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres. Habiendo éstos adquirido por
herencia de José Andrés Vela Masabanda, según sentencia de posesió efectiva dictada por el
Señor Juez Décimo Tercero de lo civil de Pichincha, de doce de m o de mil novecientos
noventa, inscrita el diez y siete de mayo del mismo año. Habiend 1 causante y su mujer
María Luisa Pachacama, adquirido mediante adjudicación hecha en ca

°dad de trabajador de la
hacienda El Colegio, de propiedad de la Curia Metropolitana de Quitoprotocolizado el veinte
y dos de octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario doc r Cristóbal Guarderas,
inscrita el quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisó gravámenes únicamente como JOSÉ MIGUEL
CHICAIZA (cdla. # 1706789524) y MARÍA CLEMENCIA CAIZA, con un solo apellido a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de.2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

SIDO REVISADOS A EL 10 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
esponsable: RENATA G LA CAMPAÑA LOZANO

VISA DAl\WIN

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPŒDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD ' oismrro
DISTRITOMETROPOLlTANo METROPOU

2011-09-21

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG Ne 0 0023 3
1705789038
CAIZA MASABANDA MARIA

Predio:
Let. Ca :

TRAMITE: 3Ž1166 D FECHA DE ENTREGA:

CERT.GRAVAMENES-LIN $ 14.00
ERVICIO ADMINISTRA $ 1,00

EFE 0.00
TATIANA JAQUELINE
testevez REGISÝRAD0R DE LA PROPIEDAD 15.00
1113290 15.00

VAL EFE $15.00
2011-09-21 CAI2A MASABANDA MARIA

1705789038 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113290 TATIANA JAQUELINE 15.00

testevez 15.00

1/1



Se otorgó ante mi, y
en fe de ello confiero esta SEGUND A COPIA CESTIFICADA,
firmada y sellada en Duito, a martes dieciseis de noviembre
de mil novecientos noventa y tres.

a uta SEGURA
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD oistan·o
otsmlTO METROPOUTANo METROPOLIT

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG N9 000231
2011-09-21

0502613649
ALAJO LAICA MARLON

t sa:

TRAMITE: 321164 D5 FECHA D TR A 2 |10/2011

CFPT.GRAVAMENES LIM S 7.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
TATIANA JAQUELINE
testevez REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8.00
1113254 8.00

EFE

VAL EFE $8,00
2011-09-21 ALAJO LAICA MARLON

0502613649 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113254 TATIANA JAQUELINE 8.00

testevez 8.00
1/1



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20321164001
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/12/2004-PRO-60623f-25928i-26877r
Tarjetas:;TOOOOO415537;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ONCE PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO, (11.71 %) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados sobre el inmueble situado en la parroquia ALANGASI de este cantón
con MATRICULA número ALANGOOOO717.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA DEL CARMEN FLORES, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA, casado; según
escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL, ante el Notario
NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el primero de
diciembre del dos mil cuatro. Habiendo adquirido adjudicación hecha en su favor en calidad
de trabajador de la Hacienda el Colegio de propiedad de la Curia Metropolitana de Quito,
según consta del acuerdo número 389, dictado por el Ministerio de Previsión Social y
Trabajo, el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos sesenta tres, protocolizado el
veinte y dos de octubre del mismo año, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas inscrita el
quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro. Al fallecimiento de lo cónyuges JOSE
ANDRES VELA y MARIA LUISA PACHACAMA se concedió la POS ON EFECTIVA
según Acta Notarial celebrada el trece de marzo del mismo año, ante l Notario doctor
Gustavo Flores inscrita el quince de Mayo del dos mil, por que se conce en sus bienes en
favor de LUIS RODRIGO, Luis Armando, Miguel ÁngelVela Pachaca a, en calidad de
hijos de los mencionados causantes, sin perjuicio del derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1de juliode 201 b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayanproporcionadopor los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso dolosoo fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validezde 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.

esponsable: ENRY UNTUÑA
Validado por: enin Salinas

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE ISAPROPŒDAD
DEL DISÏRITO METROPOLITANO DE QUITO
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0

REGISTRODE
LA PROPIEDAD otsvaivo
DISTRITOMETROPOUTANo METROPOt.ITANO

2011-11-23

COMPROBANTE DE PAGO RP o 05(226
1719605469
LESCANO VEGA MOISES DANILO

r io:

Le . Casa:

GRAV. TR: 265073 ENTREGA: 05-DIC-2011
811

-rBRT.GRAVAMENES LÏ¾ S 7.00
'VICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
NELSON GUILLERMO

nbalseca REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD 8.00
1287078 8.00

&

EFE '

CAJA No. 2

VAL EFE $8.00
2011-11-23 LESCANO VEGA MOISES DANILO

1719605469 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1287078 NELSON GUILLERMo 8.00
nbalseca 8.00

1/1



0

REGISTRODE OA
1.APROÞ¾DAD ., varro
DISTRtTO METROPOUTANO ETROPOU

2011-09-21

COMPRosANTE DE PAGO RPDMa N? 0 0 3 3 5
1709785354
PADILLA TERESA

CER GRAV TRAMITE 440846 E16 GA 21/10/2011

CEKT.GRAVAMENES LIM $ 7.00

TRVICIO ADMINGSTRA $ 1.00

EFE 0.00

JESSICA MARIBEL
tjleon REGISTRADOR DE LA PROPÌSDAD 8.00

1113823 8.00

EFE

VAL EFE $8.00
2011-09-21 PADILLA TERESA

1709785354 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113823 JESSICA MARIBEL 8.00

tjleon 8.00
1/1



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 80440846001
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION

Referencias:11/11/2002-PO-53776f-24863i-65426r
Tarjetas:;T00000119300;
Matriculas:/7/.;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 13.18%, (6.59% cada uno) del total de Derechos y acciones sobrantes fincados en el predio
situado en la parroquia Alangasí de este cantón. con matrícula número ALA-00001261; 5.-
LINDEROS GENERALES: NORTE, propiedad de Miguel Chicaiza; SUR, avenida
Argentina; ESTE, propiedad de Baltazar Llumiquinga; OESTE, pasaje. SUPERFICIE, cuatro
mil quinientos setenta y ocho metros cuadrados
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges HUGO ENRIQUE RIVADENEIRA PADILLA y TERESA SOFIA PADILLA
POZO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA y LUIS
RODRIGO VELA PACHACAMA, según escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor
Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el once de Noviembre del dos mil dos, habiendo sido
adquirido por ANDRES VELA. mediante adjudicación hecha en su favor en calidad de
trabajadorde la Hacienda el Colegio de propiedad de la Curia Metropolitana de Quito,según
consta del acuerdo número 389, dictado por el Ministerio de Previsión Social y Trabajo,. el
veinte y cinco de septiembre de mil novecientos sesenta tres, protocolizado el veinte y dos de
octubre del mismo año, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas inscrita el quince de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. 200-SV.1233-1090.- Con fecha quince de Mayo del dos
mil, se halla inscrita una Acta celebrada el trece de Marzo del mismo año, ante el Notario
doctor Gustavo Flores, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes de
los causantes José Andrés Vela Masabanda y María Luisa Pachacama Sinailín, en favor de
Luis Rodrigo, Luis Armando, Miguel Angel Vela Pachacama, en calidad de hijos de los
mencionados causantes
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los mencionados derechos y acciones no se encuentra embargados, hipotecados, ni
prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días òontadosa partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE
SE BRE DEL 2011 ocho a.m.

ble: SEBAS
Validado: FernanŠo

OR E CERTIFICACIONES
REGISTËÒDE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITONETÈOPOIATANO DE QUITO
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•

REGISTRODE
k '

LAPROPlgDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOUTANo a METROPOLITANO

2011-09-21
· OMPROBANTE DE PAGO RPDMG NT 0 00420

1703123099
CHANATAXI CARLOS

Predio:

Let. Casa:

TRAM 34079 * 2
~bER.

FECHA DE E EGA 21/10/2011

CERT.GRAVAMENES LIM S 14.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00

PAULINA
pcanasp REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 15.00
1113284 15.00

EFE

VAL EFE $15.00
2011-09-21 CHANATAXI CARLOS

1703123099 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113284 PAULINA 15.00

pcanasp 15.00
1/1



REGISTRODE
LAPROPIEDAD otsvalTo
DISTRITOMETROPOLTTANO METROPOUTANO

2011-09-21

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG N9 00 0428
1705044442
VELA MIGUEL

Predio:
Let. Casa:

TRAM. 340802 D 2 DER.
FECHA DE Eg?REGA 21/10/2011

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
PAULINA
pcanasp REGISTRAÒOR DE LA PROPIEDAD 15.00
1113633 15.00

EFE

VAL EFE $15.00
2011-09-21 VELA MIGUEL

1705044442 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1113633 PAULINA 15.00
pcanasp 15.00

1/1



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

, REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30340802001
FECHA DE INGRESO: 21/09/2011

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: LOTE SITUADO en la parroquia Alangasi, de este
cantón, adquirido por Andrés Vela, por adjudicación hecha por la Curia Metropolitana de
Quito,según escritura otorgada el 22 de octubre de 1963, ante el notario doctor Cristóbal
Guarderas, inscrita el 15 de enero de 1964.- Por el tiempo transcurrido el interesado deberá
presentar la escritura de venta, ficha catastral, e informe de inspección judicial para
determinar el nombre del actual 'etario del bien.-
QUITO 30 DE SEPTIEMB 2011 ocho a.m.
Responsabl : D RWIN QUI
REVISA

TR OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C41681456001
FECHA DE INGRESO:22/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: l5/01/1964-3°-20f-41i V/SMS
Tarjetas:;T00000054898;
Matriculas:;0; ---

El infrascrito Registrad6 edad dë'est qýo deneyisados los índices y
libros que reposa ÁfäfóÊveA e 1y,debid ò¼giel.
1.- DESCRIPCIÕN ÚËLN#RÓIEDÃO:
Derechos y acciones sobrantes fmdidofen el in ueble situado en) arroquia ALANGASI
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S :

ANDRES VEL¾
3.- FORMA DF 'DQUISLCION y ANTECEDENTES: ' d
Adquirido en m r extehsi a:porjdjudicación.hecha:en sugavon en calidad de trabajador de
la Hacienda el q egio dË r¢piâdad de la Curia MetropolÄapitde Quito,según consta del
acuerdo número 9, dictadd þorel IVlinisteriode Previsión S$6 j Trabajo, el veinte y cinco
de septiembre de thil novecientos sesenta tres, protocolizadá äintey dos de octubre del
mismo año, ante el notarió doctor'Cristóbal Guarderas ins " el quince de enero de mil
novecientos sesenta y cuatË.00 1233-1090 S aclara con fecha quince de Mayo
del dos mil, se halla insçrita paa òta celebrada elYgë degio-del mismo año, ante el
N doctor Gustavo FlSi'e or la cual se concede la posesiðii.thfectiva proindiviso de los
bienes de los causantesjósë)Andrè¿Vela Masabanda i NIañgŒiisa Pachacama Sinailin, en
favor de Luis Rodrigo, Luis Æ(mindo, Miguel Angel VeÍPpÉhËdama,en calidad de hijos de
los mencionados causantesksi peguicindel derecho de ßËrãs
4.- GRAVAMENES Y OBSERyäCIOÑES:S
Ninguno.- Dado·"el tiempo thinscurridd . de l

.ãdq
ición original;·.y por cuanto en

inscripciones aritiguas existen.errords
.faltwide marginacionos. A pedido de la parte

interesada, se confiere la CERTIFICA ÒbÏ únicarnentea bise de lo que consta en los
libros, por lo que destindamos responsa ijidad gðo errores que puedan darse.- Se aclara que
axisten ventas marginadas.- LOS 'kgÿISTR'OS DE GRAVAMENES IIAFF SIDO
REVISADOS HAS' EL 22 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m·
Responsable: GEO NNY QUISPE

T.RAD.OR......
RADDRXU PROPEDAD

lillilllllilill!IllilIllllllllillENC A RG A DO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41681456001
FECHA DE INGRESO: 22/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 15/01/1964-3°-20f-4li V/SMS
Tarjetas:;TOOOOOO54898;
Matriculas:;0;
El infrascrito RegistradÈl daß dë'est¼ C de rey sados los índices y
libros que.reposatiŠ¾ái (r é aty debid f
1.- DESCRIPCI.ÕN ÚËLNNÔÏ(IË¾D:
Derechos y acciones sobrantes firiddâFènel foniueble situado e arroquia ALANGASl
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO($):
ANDRES VELÀ-A

-

3.- FOIUvlA DEND UIŠl.C NY ANTECEDENTES:
Adquirido en may r exteÏúi6goridjudicación Ïiecha:erisåf or en caÍiad de trabajador de
la Hacienda el QŠlegiod r(ipjädad de la Curia Metropoli½ià/de QuÌo, según consta del
acuerdo nûmero 9, dictan þorel Ministerio de Previsión S JaÏjTrabajo, el veinte y cinco
de septiembre de ill nove ntos sesenta- tres, protocolizado $$ÿËintey dos de octubre del
mismo año, ante el noËari0doctor 'Crist l Guarderas ins Égelquince de enero de mil
novecientos sesenta y ctiati 0ÏifŠ .1233 1 Sg) lar pon fecha quince de Mayo
del dos mil. se halla insérita unidtò a celebrada eDttkë d ar o.del mismo año, ante el
Notario doctor Gu.stavoÉl .Ïacual se Woncedep fectiva proindiviso de los
bienes de los causantes·. os rS Vela Masabanda isa Pachacama Sinailín, en
favor de Luis Rodrigo, Ls idá,ÈiguélAngel ama, en calidad de hijos de
los mencionados causanteÑ¾i bibe.dolderec od cer
4.- GRAVAMENES Y OBSFR CÏÔÑES
Ninguno.- Dadg/el·tiempõ iMuscarido:ide la. d šiión original;oy por cuanto en
msenpciones arniguas existen eÑotès falt e arginaciories.A pedido de la parte
interesada, se confiere lá CERTIFICA Ò nicamente a b'ase de lo que consta en los
libros, por lo que desliiidamos responsa i èrrores que puedan darse.- Se aclara que
existen ventas marginadas.- LOS E $ DE GRAVAMENESíBAÑ IDO
REVISADOS HASTA EL 22 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsat>le: GEO NNY QUlŠPE

......TRAD.O.R........
RËGETRADORDEDPROPEDAD

llIlllllllllllllllIllllll ENCARGADO
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VALLEDE LOS CHILLOS VALLE DE LOS CHILLOS
PREDIAL URBANO PREDIAL URBANO (PAVIMENTOS)

ito: 20126013980 Fecha Emisión:2011-12-31 T dito: 20126013982 Fecha Emisión:2011-12-31
n :2012 Fecha Pago:2012-02-28 Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-28

:00001711841211 Identificación :00001711841211

:RIVADENEIRA PADILLA HUGO ENRIQUE Contribuyente :RIVADENEIRA PADILLA HUGO ENRIQUE

UBICACfÓN:
Jatastral:22113 02 016 Predio: 0601398 Clave Catastral:22113 02 016 Predio: 0601398
IN NOMBRE Let. Casa: Calle: Let. Casa:

Parroquia: Placa:00000 Barrio: Parroquia: Placa:00000

N: CONCEPTO: INFORMACIÓN: CONCEPTO:
tRENO 4.578,00m2 AVALUO 116.739,00 A LOS PREDIOS URBAN $ 1.82 AREA DE TERRENO 4.578,00m2 AVALUO 116.739,00 OBRAS EN EL DISTRITO $ 3.81
FRUCCI 449,00m2 AVALUO 23.348,00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 AREA CONSTRUCCI 449,001112 AVALUO 23.348,00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
I 140.087,00 AVALUO TOTAL 140.087,00 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.50 PATRIMONIO 140.087,00 AVALUO TOTAL 140.087,00
·00000X MIL DER. ACC. 6,59 TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.40 F.BASICA 0,500000X MIL DER. ACC. 6,59

DESCUENTOS GENERAL $ (0.13)

AN CE LAD O CENTRODEATENCIOc "i
Subtotal: $ 3.59 A NCE ubtotal: $ 4.81
Descuentos: $ 0.13 - L Al escuentos: $ 0.00

L - Total: $ 16.80 Total: $

AS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS EL QUITOQUE QUEREMOS

454348 Transacción:2454345
a: EFE $16.80 Exd: $ 0,00 Forma de Pago: EFE $16.80 Exd: $ 0.00

IA DEL PILAR 4/4 Cajero:SUSANA DEL PILAR 1/4

N°.002-2301100 N°.Oo2 230lb9l



201160 Ï3980 cha de Emisl6n: 2010123¾ Título de Cr6dito: 20116013989
- Fecha de Emisióng0101231

201t Fecha de Pago:
2011-01-20

Año Tributación: 20 11
Pecha de Pago:

2011-01-20

0000f 1847211 c6dulalRuc:
0600171†8411211

RIVADENEIRA PADILLA HUGO ENRIQUE Contribuye'nte: RIVADENEIRAPADILLA HUGO ENRIQUE
Ubicatión:

0 004 Predio: 060139& •• 10 004 Predio: 0601398Clave Catastral
ARGENTINA Let. Casa:L ARGENTINA /Let. Casa:L

Direccl6n
00004 00004Parroquia: Placa: Barrio Parroquia: 1 Placa

Información:
E *****60,00mts A RA2'ON DE TOTAL E *****60,00mtGA RAZOg DE TOTÀL

TERRENO **4.578,0pm2 8,00 36.624,00 TERRENO **4.578300m2 8,00 36.624JO
CONSTRUCCION****449,00n)2 32 07 14.400,00 i CO TRUCCION **"449,00m2 32,07 14 400 GCY

.AVALUO COMERC1 51.024,00 .. AVALUO OMERCIAL .0 0041 VAILEO 10$$NILLOS

ENLC
ON USAD

NLA
Descripción:

E A

C A NCE LA D VENTANILLA 61 ,

VENTANTLLA 61 SUSANA JACQME
SUSMA JACOME concepto

REDIOS URBAN $ 1.22 A A SEGURIDAD CIUD $ 0.40 A LOS PREDIOS URBAN $ 2 TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.40
2 PARROQU1AS $ 0 ÈS DESCUENTOS GENERALES $ ..0.11 EMMOPQPARROQUIAS $ $ DÈSCUËNTOSGENERALES $ 0.11
O ADMINISTRA $ î.00 SERVI .IO ADMINISTRA $ 1 0
) DE BOMBEROS $ 0.50 \ . CUERPO DE-BOMBEROS $ 0.50
N EL DISTRITO$ 1.97 OBRAS EN EL DISTRITO$' 1.97

CHQ rarcial: 0.11 FormadePago: ÛHO Parcial: 0.11
SUSANADEL PILAR institucion: ICHINCHA a,icu nto.° cajero. SUSANA DEL PILAR instac on: PICHIÑÓHA •‡cu ntL

sjacome . / Agencia: VALLE DE LOS CHILLOS Subtotal: 5.2 vaptanma: sjacome Agenbla: VALLEDE LOS CHILLOS Subtotal: 5.26
217729 Trans. sanco: Total: 10.62 Trans. Municípâl: 217728

. Trans. sanco: , Total:
Importante:



PERSONERIA
JURIDICA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

N ·.SCRITURA NUMERO O'15172.

Dr.Ude7 ore4Gavilenes
DECL.ARACIõN JURAMENTADA Ot o

OTORGADA POR: DANIEL JACINTO PINTO PACHACAMA

CUANTIA: INDETERMINADA

P.R. DI 2 COPIAS

etroo

ittiudadcar.ita15e FraanReo

bli

ae

d

EcuadDir,

dia martes diecinueve de .iulio del año dos mil once, ante

mi doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGA.DO. DE ESTE CANTóN. cor disoasición del Conse.io

Nacional de la Judicatura. mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta v siete guión DP quión DDP,

de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, c:omparece

el señor DANIEL JACINTO PINTO PACHACAMA. de estado civil

casado, por sus propios derechos. El comoareciente es de

nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, legalmente capaz

y hábil para contratar y obligarse. domiciliado y

residente en esta ciudad de Guito. a Quien de conocer doy

fe e instruido por mi sobre la obligación aue tiene de

decir la verdad con claridad y exactitud y advertido de

la gravedid del juramento y de las penas del perjurio, en

Fr CA

uramceantada dcme ci

.do en

es:aIELcNJACINde

O

N



portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero

ocho cinco nueve cero cinco uno quión seis. declaro con

juramento: Gue desde el año dos mil seis. en que feneció

el ceriodo para el que fui electo como Presidente del

Comité Promejoras del Barrio San Carlos de Alangasí, con

domicilio en la parroguia Alangasí, del cantón Guito, no

se ha registrado en el Ministerio antes de Bienestar

Social, y hay de Inclusión Económica y Social, directiva

alguna. y ha sido la última designada en el año dos mil

cuatro. la aue ha permanecido en funciones hasta la

presente fecha. Es todo cuanto puedo declarar en honor a

la verdad. HASTA AGUI LA DECLARACION. Para el

otorçamiento de la presente escritura odblica, se

observaron las preceptos legales del caso y leida

integramente por mí el Notario al compareciente, se

ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto. de todo lo cual doy fe.

X tþ8590Elá

SR. DANIEL JACINTO PINTO PACHACAMA

NOTARIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.--
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RA2'ON:Dr. Lider Moreta Gav lanes, Notario

3914010 170859ÛSI S
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:nauren-u:ar:we " "'""

PINTOPACHA AN L JActWTO
PASTA AGUI LOS HABTLITANTES,-

TO

ÞRovmmA

ALANGA
PARRoot /*

Se otorgó ante mi doctor L. FR MOygig,,4 JggNEE , NOTARIO
PUBL.ICO CUARTO ENCAR6ADO DE LA NOTARIA. en la fecha aue
consta del instrumento: v. en fe ello confiera esta PRIkiERA
COPIA CERTIFICADA, DE LA DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA
POR EL SENDR DANIEL JACINTO PINTO PACHACAMA. debidamente
sellada y firmada hoy die mièrcoles veinte de julio del año

dos mil once.-

R. LI.Æ :ORETA GAVILANES
NOTA ,10 CUARTO ENCARGADO DEL CANTON GUITO ()(.UderMo ta US

Quño » ,.cu ador



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No. 0738-DTAL-PJ-SR-06

Quito, 11 de abril de 2006

Trámite No. 257-AJ-RD-2006

Seiior
Daniel Jacinto Pinto Pachacama
PRESIDENTE DEL COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio ingresado en esta Secretaría de Estado el 31 de enero de 2006, participando la
nómina de la directiva del COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ",con domicilio en la
parroquia Alangasí, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General, de junio26 de
2004, para el período 2004-2006, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido
a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: PINTO PACHACAMA DANIELJACINTO
VICEPRESIDENTE: CHUQUIMARCA PACHACAMA EDGAR HUMBERTO
SECRETARIA: NATO MORALES ROSA MERCEDES
TESORERA: HERNÁÑDEZ FLORES AMPARO MARITZA

VOCALES PRINCIPALES: PACHACAMA CAJAMARCA PABLO JOEL
FLORES TIRIRATERESA DE JESÚS
PACHA LLULLUNA LUCIO FERNANDO
CHUQUIMARCAPUENTE JOSÉAMBROSlO
HEREDIA PACHACAMA OSCAR AGUSTÍN
OYO SIMBAÑAEDISON MAURIClO

VOCALES SUPLENTES: CAlZA BRUSIL BYRONSEGUNDO -

HARO PACHACAMA MARÍA RITA '
CHUQUIMARCAPACHACAMARINA JANETT,
RUIZ PACHACAMAJOSÉRODRIGO.
QUISHPE HIDALGOJOSÉFERNANDO
FLORES PILLAJOTERESA FERNANDA

SÍNDICO: PACHACAMA SINAILIN RUDECINDO

La ver dd s documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su
fal ad, se llevar a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición

ndamentada que s relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la solución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la org nización tiene la obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
separación o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario.

Atent
I

n' te o. le star5o al
Diere ci ng i Aseso la Legal

. ORG: OG
umECTO
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LISTADODECOPROPIETARIOS LOTE39 BARRIOSAN CARLOS DE ALANGASÍ
No. LOTE Nombre y Apellido Cédula de Ciudadanía

1 SEGUNDOVIDALPILLAJOCAlZAY MARIAMAGDALENALLUMlQUINGA 170233675-9

2 SEGUNDO ALEXPILLAJOLLUMIQUINGA 171349037-1

3 VIVIANADELCARMENPILLAJO LLUM1QUINGA 171267947-9

4 CESARARMANDO PILLAJOLLUMIQUINGA 170855255-7

5 AIDAMARIAPILLAJOCHICAlZA 170945260-9

6 FANNYJIMENA PlLLAJOCHICAIZA 170951349-1

7 HECTORPATRICIOPILLAJOCHICAIZA 171480900-9

8 ELSAGRACIELAPlLLAJOLLUMIQUINGA 170810307-0

9 BYRONORLANDOPILLAJOCHICAIZA 171089088-8

10 JOSÉMIGUELCHICAlZAY MARIACLEMENCIACAIZA 170678952-4

11 JOSE LUISCAIZAGUALLASAMINY MARIAMERCEDESMASABANDA 170259933-1

12 CARLOSCALIXTOCHANATASIGTUGTUNGUILLA 170312309-9

13 MIGUELANGELVELAPACHACAMA ,
170504444-2

14 MIGUELANGELVELAPACHACAMA 170504444-2

15 MARLONFERNANDOALAJOLAICA 050261364-9

16 MARIADELCARMEN FLORES 170808565-7

17 LUISARMANDO VELAPACHAMA 171146356-0

18 LUISEUDOROJIMENEZVEGA 110196543-0

19 HUGO ENRIQUERIVADENEIRAPADILLAYTERESASOFIAPADILLAPOZO 171184121-1

20 FRANKLINGEOVANNYCHICAIZACAIZA 171687989-3

21 LUISGERMAN CHICAIZACAIZA 171348882-1

Ing. Daniel Pinto
PRESIDENTEDELBARRIOSAN CARLOS
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O MATRILAv.MellanadeJesúsentreAlemanlaelta!Ia-Apartadoi370 www.emaapq.gob.ec- Atenclónalc11ente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECl gggg 81del23de Enemde 1997 30-04-2012

RUO.176B154260001 AUTORIZAClóNSRINo. VAUDOHASTA Factura No: 001 - 001 - 4433075 -"¾ 277 ALANGAS1
FECHADEEMISIÓN:13-04-2011

CUENTAN*:520544455 RUCICI: 1708103070 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 19 620 2 3 3370 0 1

CUENTE: PILLAJOLLUMIQUINGAELSA TE1.GFONO: -«
CONSUMO(M3) 24 N.DEP TARIFA

DIRECClÒN:BASANCARLOSPA3 LTS/N C1 FACTURAClÒN SEC. ECO 2
PI.ACAPREDIAL: SECTOR:A
N°DEMEDIDOR:21123722 CTA.ESP:0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.72
08-12-2011 3,195 10-01-2012 3,219 ALCANTARILLADO 1.44

ADMIN.CLIENTES 2.10

PER10DO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agericias -y
11-01 38 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-02 © domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-03 38 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-04 35 EiE

11-06 49 MONTO SUBSIDIADO USD:16.68

11-07 30 'ESTIMADOCLIENTE" CANCELEEL VALORDE11-08 27 3U FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITE DE PAGO 8 9
11-09 lilli---lillill- 31 i EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVIClO Y $ 2
11-10 32 JALORESPOR JUICIOCOACTIVO

SUBTOTAL 7.26

I IVA0% 0.00

S FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO
EIAgua Potable de est. 26-01-2012 20-02-2012

Empress Pública tienecertificación del MESESDEUDA I.26
cumpilmientoda la normsINENilos TOTALAPAGAR USD



EMPRESAAv.f0deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNW.5368EMPRESAAv.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNN.5368
ELÉCTRICAELÉCTRICA
QUITOS.A.

FacturaNo.001-007-000020584\QUITOs.A.
FacturaNo.001-007-000020584

AutorizaciónSRI:1110588751AutorizaciónSRI:1110588751
Fechadeautorizacian:01/02/2012

-
No.deControl:101785607-K11Fechadeautorizacion:01/02/2012No.doControl101785607-Ki

Vålidahasta:13/01/2013Valorapagar:2.95Vilidahasta:13/01/2013Valorapagar:2.95

06/02/2012.202/2()6/0ÈÄ12/02/2012

INFORMACIONDELCONSUMIDOR:71NFURMKCI17EL¯ðTŒ$UMib'ON:
SUMINISTRo:I1017856-

8|PILLAJoLLUMinulNGAELSAGRACISUMINISTRO:I1017856-8|PILLAJOLLUMIQUINGAELSAGRAC1
CédulaIR.U.C.:17081030Ý-006/02/2012

CèdulaIR.U.C.:170810307-0
.06/02/2012

D1recciónserviclo:3ERATRANSVERSALS/NPBAV.ARGENTINAALANGASIDireccl6nservicio:3ERATRANSVERSALS/NPBAV.ARGENTINAALANGASI
Direccl6nnotlficación:DomicilioDireccl6nnotificacl6n:Domieltlo
PlanlGeoc6digo:5201-15-058-7250Plan/Geocódigo:5201-15-058-7250
Parroquia-Cantón:PINTAGDISTRITOMETROPOLITANOQUITOParroquia

-
Cantón:PINTAGDISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Tarlfa:Residencial(BajaTension)Tarifa:Residencial(BajaTension)

SUMINISTRODELSERVICIOELECTRICO:OTROSVALORESAPAGAR:
Medidor:41520-SCH-AMFactordemultiplicación:1.00Constante:1.00CONCEPTOSUSTENTOLEGALVALOR
RecargoPérdidasenTransformación:0%ALUMBRADOPUBUCOOrdenanzaMunicipalyResoluciónCONELEC0.12
Desde:31/12/2011Hasta:31/01/2012Días:31Tlpoconsumo:LeidoIMPUESTOBOMBEROSLeydeDefensaContraIncendlos1.46

LECTURASValoresVALORFACTURABLE:0.61TASARECOLECCIONBASOrdenanzaMuniciplal0.32
iDescrinciónActualiAnteriärConsumoUnid.COMERCIALI2ACION1.41eVALORESPENDIENTESDEPAGOPORSERVICIOELECTRICO:

022h00
47435.0047426.0CCh.6

SUBSl0DCRUZADO
¯

ËTOTALOTROSVALORESAPAGAR(2):.
..1.90

22h00-07hDOkWhCSUBSID.TARI.DIG.COME
-

0.352
ReactivakvarhC
DemandaClientekWCTOTALSERVIClOELECTRICO(1):1.05

enplcoSuaholaTariefade

Compensaclþnporracionamiento0.35g
'

.
iEnergiaya¿O09:=1.52USDLaEnemiaya::·,

VALORESPENDIENTESDEPAGOPORSERVICIOELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION1%:o.oo

Pagarhasta:22/02/2012
CONCEPTOVALOR,,,

consumes

TOTALVALORESPENDIENTES:

Marartiark.MNesoponnernovolerne
Mes

SINELSELLODECANCELADO, NOTIENEVALOR_,SINELSELLODECANCELADO, NOTIENEVALOR

EMPRESAAv.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒN 5368EMPRESA
Av.10deAgostoE1-24yAxLascasasR.U.C.:179005388001/CONTRIBUYENTEESPECIÆ/RESOLUCIÒNW5388

ELÉCTRICAELÉCTRICA
QUITOS.AFaurËz oonni:1

0107-000020584QULTOS.A'
FacturaNo001-007-000020584

Fechadeautorizacion:01/02/2012Ffaclon:01/02/2012
Vålldahasta:13/01/20132895Vilidahasta:13/01/20132895

No.Control:101785607-K1No,Contral:101785607-K1
Valor:2.95Varoroog

COPIA
-

EMISORRECAUDACIÓNCOPIA
-

EMISORRECAUDACIÓN



INFORMEDE
REGULARIZACIÓN
METROPOLITANA

I.R.M .
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- . DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de'datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:48)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601385
Clave Catastral: 22-113 02 016 001 000 000
Cédula de Identidad: 1706789524
Nombre del CHICAIZAJOSE MIGUELpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 554,00 m2
Áreade construcción: 138,0 m2 -

Frente: 18,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO irGIs4 Ja Maps L .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 ' Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIAALANGASÍ./

- SOLICITARAREPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTACON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación,del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

TOTAL = 5265.0
.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=60138... 06/10/2011



Pichincha, en auto de cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno, propuesta por el
I. Municipio de Quito,en contra de Humberto Paredes Gómez, pidiendo la expropiación del
imn eble situado en la parroquia Pintag de este Cantón. También se hace constar que no está
hi aot ado, ernbargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES

REVISADOS HASTA EL 28 DE MARZODEL2007 ocho a.m.
sable: FERNANDOSALAZAR

Decreio Noi 238¾6uolcada e Reatstro ChcialSud,
2 de Aard de (9]B que amono i Art 18 de la Ley Nolana

Fi,4Dqdda presentecopia s igual a su ongmalque se
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitario
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:48)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601386
Clave Catastral: 22113 02 016 002 000 000
Cédula de identidad: 1706789524

Nombre del CHICAIZA JOSE MIGUELpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 275,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 17,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IV-564 Sa Maps

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Nûmero de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=60138... 06/10/2011
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:49)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601387
Clave Catastral: 22113 02 016 003 000 000

Cédula de identidad: 1702599331
Nombre del CAIZA GUALLASAMIN JOSE LUISpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 275,00 m2
Áreade construcción: 61,0 m2

Frente: 17,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO ircia4 fa Maps .9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondlente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=60138... 06/10/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropoîitario
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:49)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601389
Clave Catastral: 22113 02 016 004 000 000
Cédula de identidad: 1706789524
Nombre del CHICAIZA JOSE MIGUELpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 500,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 50,0 m

Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO trGia4 Sa Maps .9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIAALANGASÍ./

- SOLICITARAREPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=60138... 06/10/2011
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:50)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601391
Clave Catastral: 22113 02 016 005 000 000
Cédula de identidad: 1704172806

Nombre del PACHACAMA SINAILIN MARIA
propietario: LUISA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 1920,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 23,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Irrig4 Sa Maps

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTACON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=60139... 06/10/2011
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OU MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:51)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601393
Clave Catastral: 22113 02 016 006 000 000 *

Cédula de identidad: 1711463560
Nombre del VELA PACHACAMA LUIS
propietario: ARMANDO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 563,00 m2
Áreade construcción: 55,0 m2
Frente: 20,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO trCIQ4 Sa Maps .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA,
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquÏpresentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=60139... 06/10/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- . DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitario
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:51)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 601396
Clave Catastral: 22113 02 016 007 000 000
Cédula de identidad: 1709367161
Nombre del VELA PACHACAMALUIS
propietario: RODRIGO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 563,00 m2
Áreade construcción: 49,0 m2
Frente: 20,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO irGS64 Sa Maps

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEO VIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=60139... 06/10/2011
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OUITO
Inicio IRContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 6 de Octubre del 2011 (12:52) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *
Jueves 6 de Octubre del 2011 [Inf. Prehminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
(11:54)

Número del predio: 5002034
- Informe Clave Catastral: 22113 02 016 008 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 0

Nombre del propietario: VELA MASABANDAJOSE ANDRES
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO 55594 fa is Maps &

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEO VIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.

7.- Notas

- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero y... 06/10/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (13:41)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5324087

Clave Catastral: 22113 02 016 009 000 000
Cédula de identidad: 0
Nombre del VELA PACHACAMA LUIS
propietario: ARMANDO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGia4 Sa is Maps .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

attp://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=53240... 06/10/2011
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0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (13:42)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5324093
Clave Catastra\: 22113 02 016 010 000 000

Cédula de identidad: 0
Nombre del VELA PACHACAMA MIGUEL
propietario: ANGEL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGis4 fa Maps ,Ò
Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARA REPLANTEO VIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=53240... 06/10/2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 0575 - 2011

QuitoDMQ,9 de septiembre de 2011

Doctor
Sandro Vallejo
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir copias de los trámites ingresados a su dependencia,
de los barrios programados para el proceso de regularización de este año, los mismos -que

detallo a continuación:

ZONA LOS CHILLOS

> Barrio "Santa Teresita"

ZONA TUMBACO

> Comité Promejoras "Los Pinos de Santa Rosa"

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

Ate a ente,

MUNICIPHIDEL015TRitoNIFIRPOURNO¥ h

n .Diego ávilaL. ResisteoogLAPROPIEDAD "O

RECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD pa -u>

- t y3
.

SPECIAL "REGULA TU BARRIO"
RECIBIOOPOR

FECHA. HORA:

Adj. Lo indicado en 8 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 09-09-2011
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 09-09-2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OURO
DbtritoMetropolitano

(21Inicio BContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 6 de Octubre del 2011 (13:42) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Jueves6 de Octubre del2011 [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio È

(13:37)

Número del predio: 5552057
- Informe Clave Catastral: 22113 02 016 011 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 1706789524

Nombre del propietario: CHICAIZA JOSE MIGUEL
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: S.CARLOS

- Página inicial Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno: 605,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 34,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO GINA Maps &

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./- SOLICITARA REPLANTEO VIAL . EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 06/10/2011
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0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoîitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (13:43)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5322803

Clave Catastral: 22113 02 016 012 000 000
Cédula de identidad: 1706789524
Nombre del CHICAIZAJOSE MIGUELY SRApropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: S.CARLOS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
Áreade construcción: 60,0 m2 --

Frente: 18,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Ircia4 Sa Maps .9 4

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ARGENTINA 12.0 AL EJE DE LA VÍA 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C3(C303-70) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:210 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- SOLICITARAREPLANTEOVIAL . EL PREDIO SI CUENTACON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA
URBANA.
7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=53228... 06/10/2011
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O MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 001-UERB-OC-2012

CABIDASYLINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 28-02-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SAN CARLOSDE ALANGASI II ETAPA Áreabruta Catastrada: 7500,00 m2
Parroquia: ALANGASI Áreabruta en escritura: 7500,00 m2
Administración Zonal: LOS CHILLOS Áreabruta del levantamiento: 7994.26 m2
N°de Predio: 601385;601386;601387;601389;601391

;601393;601396;5002034;5324087;532
4093;5552057;5322803

Clave Catastral: 2211302016001;2211302016002;221130:
016003;2211302016004;2211302016005;
2211302016006; 2211302016007;
2211302016008;2211302016009;221130:
016010;2211302016011;2211302016011

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central,

Arq. Luis E in Semblantes .

RESPONSABL ECNICO "UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinació, OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORMELEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 005-UERB-OC-2012

FECHA:27/01/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: SANCARLOSDEALANGASISEGUNDAETAPA

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: ALANGASI

2.- INFORMELEGAL:

INFORME LEGALSAN CARLOSDEALANGASISEGUNDAETAPA

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante adjudicación realizada por la Curia Metropolitana a favor de los trabajadores de
la ex Hacienda el Colegio protocolizada ante el Dr. Cristóbal Guarderas el 22 de octubre de
1963 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de enero de 1964, se le adjudico al señor
Andrés Vela un lote de terreno de tres cuartos de hectárea.

LINDEROSGENERALESYSUPERFICIE

LINDERONORTE: Lote de Baltazar Llumiquinga
LINDEROSUR: Lote de Gonzalo Chasipanta
LINDEROESTE: Camino Nuevo

Lotes de Vidal Barros y terrenos reservados
UNDERO OESTE:

por los propietarios
SUPERFICIETOTAL: 7.500 m2

2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 20 de julio de 1973 ante el Dr. Jaime
Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón, los señores Andrés Vela y María
Luisa Pachacama, mediante autorización Municipal de fecha 06 de abril de 1973, oficio N° 372,
venden a favor del señor Justo Pillajo un terreno con una superficie de 1800 m2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad el 09 de enero de 1975.
2.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 4 de marzo de 1992 ante el Dr. Eduardo
Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal Pillajo y María Rosa
Caiza Pedraza, venden a favor de los señores, Ramón Pillajo Caiza y María Carlota Chicaiza,
los derechos y acciones correspondientes al 25% de un terreno con una superficie total de
1800 m2. Inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de febrero de 1993.



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINACENTRAL

o (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

2.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 24 de abril de 1995 ante el Dr. Eduardo
Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal Pillajo y Pedro
Pillajo Caiza, venden a favor de los señores Ramón Pillajo Caiza y María Carlota Chicaiza, los
derechos y acciones correspondientes al 25% de un terreno con una superficie total de 1800
m2. La mencionada escritura no se inscribió en el registro de la propiedad por lo cual el
certificado de gravámenes sigue a nombre de su padre Justo Vidal Pillajo.
2.3.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 04 de marzo de 1992, ante el Dr.
Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores, Justo Vidal Pillajo y
María Rosa Caiza Pedraza venden a favor de los señores Segundo Vidal Pillajo y María
Magdalena Llumiquinga, los derechos y acciones correspondientes al 50% de un terreno con
una superficie total de 1800 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de mayo de 1992.
2.4. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 18 de noviembre del 2011
ante el doctor Carlos Martínez Paredes se concede la posesión efectiva de los bienes dejados
por el señor Justo Vidal Pillajo y María Rosa Caiza a favor de Ramón Pillajo Caiza y Segundo
Vidal Pillajo Caiza, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de noviembre del 2011.
3.- Los señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama, venden en favor de los señores José
Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, un lote de terreno con una superficie
de 1120 m2, mediante escritura celebrada el 13 de mayo de 1980 ante el Dr. Guillermo Salen
Ribas, e inscrita el 22 de mayo de 1980.
3.1. Mediante escritura de compraventa celebrada el 09 de marzo de 1992 ante el Dr. Nelson
Chávez Muñoz Notario Vigésimo Quinto del cantón, los señores José Pedro Chuquimarca
Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, venden a favor de los señores María Dina Puente y José
Temisto Puente un terreno con una superficie de 1120 m2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de noviembre de 1992.
4.- A la muerte del señor Andrés Vela quedan como únicosherederos sus hijos Miguel Ángel,
Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama y su cónyuge María Luisa Pachacama, según
consta en la sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo Civilel 13 de mayo de 1990
concediéndoles posesión efectiva pro indiviso de todos sus bienes, e inscrita el 17 de mayo de
1990.
5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de septiembre de 1991ante el
Notario Doctor Nelson Galarza la señora María Luisa Pachacama Siñailin venden los derechos y
acciones equivalentes al 23.51% de derechos y acciones a favor de José Miguel Chicaiza y
María Clemencia Caiza y Luis Arturo Caiza y María Magdalena Pachacama, inscrito en el
registro de la propiedad 26 de julio de 1993.
5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de julio de 1994, ante el
doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo segundo del cantón Quito los señores LuisArturo
Caiza y María Magdalena Pachacama venden a favor de los señores José Miguel Chicaiza y
María Clemencia Caiza y José Luis Caiza Guallasamin y María Mercedes Masabanda Fernandez
el 11.75%, inscrito en el registro de la propiedad el 20 de septiembre de 1994. Con lo cual



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINACENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

consolidan la propiedad el señor José Miguel Chicaizay Sra.
6.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, celebrada el 13 de marzo del 2000, ante el
Doctor Gustavo Flores Uzcategui notario Noveno del cantón Quito se concedió la posesión
efectiva de José Andrés Vela Masabanda y María Luisa Pachacama a favor de Luis Rodrigo Vela
Pachacama, Armando Vela Pachacama, Miguel Angel Vela Pachacama, inscrito en el Registro
de la propiedad el 15 de mayo del 2000.
7.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de octubre de 1993, ante el
doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo segundo del cantón Quito, los señores Miguel
Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama venden a favor de José Miguel Chicaixa y
María Clemencia Caixa los derechos y acciones correspondientes al 11.75% de un terreno con
una superficie total de 4675 m2, inscrito en el registro de la propiedad el 7 de diciembre de
1993.
8.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 31 de mayo del 2000 ante el Dr. Juan
Villacís Medina Notario (e) Notaría Novena del cantón, el señor Luis Rodrigo Vela Pachacama,
vende a favor de la señora María del Carmen Flores los derechos y acciones correspondientes
al 11.71% un terreno con una superficie de 4578 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el
01 de diciembre del 2004.
8.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada 31 de octubre del 2002 el ante el Dr.
Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón, los señores Luis Rodrigo y Luis
Armando Vela Pachacama, venden a favor de los señores Hugo Enrique Rivadeneira Padilla y
Teresa Sofía Padilla Pozo, los derechos y acciones correspondientes al 13.18% de derechos y
acciones de un lote de 4578 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del
2002.

9.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de Agoto del 2011, ante el
doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el señor Luis Armando
Vela Pachacama vende a favor de Luis Eudoro Jiménez Vega y Ofelia Augusta Delgado el
4.215% de derechos y acciones, inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de enero del 2012.

10.1. Existe una escritura de promesa de compra venta celebrada el 26 de abril del 2007 ante
el Doctor Juan Villacis Notario Noveno Encargado de Quitodonde la señora María del Carmen
Flores promete dar en venta y perpetua enajenación a favor de Marlon Fernando Alajo Laica el
5.85% de derechos y acciones.
11.1.-Mediante acta de mediación No. 16-2012 celebrada el 12 de enero del 2012 en el Centro
de Mediación del Municipio de Quito el señor Miguel ÁngelVela Pachacama por sus propios
derechos y como apoderado de sus hermanos Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama se
acordó reconocer la venta realizada al señor Carlos Calixto Chanataxi Tugtungilla del
porcentaje de 10.92% de derechos y acciones equivalente a un lote de 536m2
aproximadamente, lo cual ha sido cancelado en su totalidad por lo que no existe nada que
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reclamar por este concepto, y los herederos se comprometen a firmar la correspondiente
escritura de compra venta una vez que se realice el correspondiente fraccionamiento.
11.2.- Mediante acta de mediación No. 070-2012 celebrada el 16 de febrero del 2012 en el
Centro de Mediación del Municipio de Quito comparece la señora María Clemencia Caiza
Mazabanda con autorización de su cónyuge José Miguel Chicaiza reconocen la propiedad del
posesionario y el compromiso de transferir la propiedad mediante donación una vez que se
aprueben los planos y que el lote se encuentre individualizado a favor del señor Luis Germán
Chicaiza Caiza.
11.3.- Mediante acta de mediación No. 067-2012 celebrada el 16 de febrero del 2012 en el
Centro de Mediación del Municipio de Quito comparecen los señores Ramón Pillajo Ciaza y
María Carlota Chicalza Morales, Segundo Vidal Pillajo Ciaza y María Magdalena Llumiquinga
Moromenacho en calidad de propietarios de un lote de terreno de 1.800 m2, mediante la
mediación reconocen la propiedad de los posesionarios y el compromiso de transferir la
propiedad de conformidad con el plano que se apruebe y una vez que los lotes se encuentren
individualizados a favor de: Byron Orlando Pillajo Chicaiza, Héctor Patricio Pillajo Chicaiza,
Cesar Armando Pillajo Llumiquinga, Segundo Alex Pillajo Llumiquinga, Viviana del Carmen
Pillajo Llumiquinga, Fanny Jimena Pillajo Chicaiza, Aida María Pillajo Chicaiza y la menor Daysi
Silvana Pillajo Llumiquinga

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad y superficie del inmueble se recomienda continuar
con el trámite de regularización en la fase técnica

RESPONSABLE LEGAL UERB-OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. JuanPintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

q.]MisV enci
OORDINADORUERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

Arq. da.S t antes
RESPONSABL: TE :NICOUERB-OC
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0010 - UERB-OC-2012

FECHA:27/01/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SANCARLOSDEALANGASÍ- IIETAPA"

Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: ALANGASÍ
Años de Asentamiento: 46 Organización social: COMITÉPRO MEJORAS

No. de posesionarios: 21 Población beneficiaria: 84

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

En el año de 1963 la Curia Metropolitana de Quito propietaria de la hacienda llamada "El Colegio", a través del "Consejo
Gubernativo" de los bienes arquidiocesanos, procedió a la liquidación e indemnización de 48 ex trabajadores huasipungueros
de la hacienda, a quienes se les entregó una porción de 59 hectáreas, ubicadas en la parroquia de Alangasí; a raíz de esta
transferencia de dominio se conforma un asentamiento de hecho compuesto por múltiples fraccionamientos de los macro
lotes, consolidando un barrio de alrededor de 800 lotes, de los cuales 643 constan en el plano general elaborado hace algunos
años, para el proyecto de regularización de todo el barrio "San Carlos de Alangasí".

Debido a la falta de planificación territorial y alto crecimiento urbano en la zona, se ha planteado participativamente una
regularización por "etapas", con el fin de mejorar la gestión y beneficiar a las personas que ya poseen las condiciones y
documentación favorables para regularizarse; de este modo se presenta la segunda etapa del barrio "San Carlos de Alangasí"
correspondiente al Macro Lote No. 39, cuya representante es la Señora Sofía Padilla.

Por lo expuesto se emite criterio socioorganizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc. E iso alderón P.

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB--OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el rocedimiento legal.

q.JoséLui¥Valencia
ÇÓORDINADORUERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

intado
RESPONSABLE EGALUERB-OC i
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INFORME DE ESCRITURAS

ZONA: Valle de los Chillos

BARRIO:San Carlos de Alangasí

EXPEDIENTE:22e Tomo VI LOTE39

LOTE39

Andrés Vela

ANTECEDENTES

1.- Mediante adjudicación realizada por la curia Metropolitana a favor de los
trabajadores de la ex Hacienda el Colegio celebrada ante el Dr. Cristóbal Guarderas el
22 de octubre de 1963,Ae adjudicó entre otros al señor Andrés Vela un terreno con
una superficie de 7500 m2. Inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de enero de
1964

Mediante escritura de protocolización de Acuerdo celebrada el 18 de julio de 1978

ante el Dr. Hugo Cornejo Rosales; entre otros al señor Andrés Vela un terreno de tres
cuartas de hectárea. Inscrito en el registro de la Propiedad el 22 de septiembre de
1978

ESCRITURASPOSTERIORES

2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 20 de julio de 1973 ante el Dr.

Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón, los señores Andrés

Vela y María Luisa Pachacama, mediante autorización Municipal de fecha 06 de abril
de 1973, oficio N° 372, venden a favor del señor Justo Pillajo un terreno con una
superficie de 1800 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de enero de 1975.

2.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 04 de marzo de 1992 ante el Dr.

Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal

Pillajo y MarÏa Rosa Caiza Pedraza, venden a favor de los señores, Ramón Pillajo Caiza

y María Carlota Chicaiza, los derechos y acciones correspondientes al
terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrito en el Registro de la Propiedad el
26 de febrero de 1993.



2.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 04 de marzo de 1992, ante el
Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores, Justo Vidal
Pillajo y María Rosa Caiza Pedraza venden a favor de los señores Segundo Vidal
Pillajo y María Magdalena Llumiquinga, los derechos y acciones correspondientes al
50% de un terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad el 12 de mayo de 1992.

2.3.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 24 de abril de 1995 ante el Dr.
Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal

Pillajo y Pedro Pillajo Caiza, venden a favor de los señores Ramón Pillajo Caiza y María

Carlota Chicaiza, los derechos y acciones correspondientes al 25% de un terreno con
una superficie total de 1800 m2. Inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de
febrero de 1996. Falta razón de inscripción del Registro de la Propiedad.

3.- Los señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama, venden en favor de los señores
José Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, un lote de terreno,
mediante escritura celebrada el 13 de mayo de 1980 ante el Dr. Guillermo Salen Ribas,
e inscrita el 22 de mayo de 1980; y, mediante escritura de compraventa celebrada el
09 de marzo de 1992 ante el Dr. Nelson Chávez Muñoz Notario Vigésimo O.uinto del

cantón, los señores José Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, venden

a favor de los señores María Dina Puente y José Temisto Puente un terreno con una
superficie de 1122 m2. Inscrita en el Registro de la Pro iorba el 14 da jillin de 1997

A la muerte del señor Andrés Vela quedan como únicos herederos sus hijos Migue

Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama y su cónyuge María Luisa

Pachacama, según consta en la sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo civil Vr

el 13 de marzo de 1990 concediéndoles posesi'n efectiva pro indiviso de todos sus
bienes, e inscrita el 17 de mayo de 1990; y, mediante escritura de compraventa
celebrada el 19 de octubre de 1993 ante el Dr. Manuel José Aguirre Notario Vigésimo

Segundo del cantón, los señores, Miguel Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vel

Pachacama venden a favor de José Miguel Chicaixa y María Clemencia Caiza lo
derechos y acciones correspondientes al 11.75% de un terreno con una superficie
4675 m2. /Ÿ?

Observaciones: El 11.75 % de derechos y acciones corresponden a una superficie

5.- Los señores Miguel Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama venden a
favor de Luis Arturo Caiza Masabanda y María Magdalena Pachacama de Caixa ; José

Chicaiza y María Clemencia Caiza los derechos y acciones correspondientes al
3.51% de un terreno con una superficie total de 4675 m2 mediante escritura

da el 18 de septiembre de 1991 e inscrita el 26 de julio de 1993 ante el Dr.



Nelson Galarza, correspondiéndoles el 50% de la compra a cada uno; y, mediante
escritura de compra venta celebrada el 29 de julio de 1994 ante el Dr. Manuel José
Aguirre, Notario Vigésimo Segundo del cantón los señores Luis Arturo Caiza
Masabanda y María Magdalena Pachacama de Caiza venden a favor de los señores
José Miguel Chicaiza y María Clemencia Caiza, José Luis Caiza Guallasamín y María
Mercedes Masabanda Fernández el 50% de derechos y acciones del que fue dueño en
conjunto con el comprador en una venta anterior. Inscrito en el Registro de la
Propiedad el 20 de septiembre de 1994.

Observaciones: El 23.51% de derechos y acciones corresponden a una superficie de
1099.09 m2

El 50 % de derechos y acciones de la venta en conjunto descrita en el párrafo anterior
corresponden a una superficie de 549.31 m2

6.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 28 de agosto de 1995 ante, el Dr.
Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores, Miguel Ángel,
Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama venden a favor de Carlos Calixto
Chanataxi María Laura Amanta de Chanataxi, los derechos y acciones
correspondientes al 10.92% un terreno con una superficie total de 4578 m2. Falta
Razón de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Observaciones: El 10.92 % de derechos y acciones corresponden a una superficie de
499.91 m2

7.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 31 de mayo del 2000 ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario (e) Notaría Novena del cantón, el señor Luis Rodrigo Vela

Pachacama, vende a favor de la señora María del Carmen Flores los derechos y
acciones correspondientes al 11.71% un terreno con una superficie de 4578 m2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 01 de diciembre del 2004

Observaciones: El 11.71% de derechos y acciones corresponden a una superficie de
536.08 m2

8.- Mediante escritura de compraventa celebrada 31 de octubre del 2002 el ante el Dr.

Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón, los señores Luis Rodrigo y Luis

Armando Vela Pachacama, dueños cada uno del 21.58% de derechos y acciones de un

terreno con una superficie de 4578 m2, venden a favor de los señores Hugo Enrique

Rivadeneira Padilla y Teresa Sofía Padilla Pozo, los derechos y acciones

correspondientes al 6.59% del 21.58% de los cuales son dueños los vendedores siendo

13.18% el total de la venta un terreno con una superficie total de 4578 m2. Inscrita en

el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2002.



Observaciones: El 13.18 % de derechos y acciones corresponden a una superficie de
603.30 m2

Los señores Miquel Ánqel,Luis Rodriqo y Luis Armando Vela Pachacama, tienen
proporcionalmente el 17.94 %de derechos y acciones sobre el restante del predio y no
como lo manifiestan en las escrituras en la que aducen ser dueños del 21.58% cada uno

9.- Mediante escritura de Posesión Efectiva celebrada el 13 de marzo del 2000, ante el
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui adjuntando la Partida de Defunción de los señores
Andrés Vela y María Luisa Pachacama, otorgadas ambas el 08 de febrero de 2000, se

concede la posesión efectiva pro indiviso a favor de los señores Miguel Ángel,Luis

odrigo y Luis Armando Vela achac m . Falta Razón de inscripción en el Registro de
Propiedad

~

y 1 -

0.- Mediante escritura de compre venta celebrada el 04 de agosto del 2011 anta el
Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón el señor Luis Armando
Vela Pachacama vende en favor de los señores Luis Eudoro Jiménez Vega y Ofelia
Augusta Delgado los derechos y acciones correspondientes al 4.21 % de derechos y
acciones de un terreno con una superficie de 4578 m2

CONCLUSIONES:

Andrés Vela

• Superficie total del Lote: 7500 m2

FECHA SUPERFICIE COMPRADOR

20-07-1973 1800 m2 Justo 25 % 450 m2 Ramón Pillajo Caiza
Pillajo y María Carlota

Chicalza

50 % 900 m2 Segundo Vidal
Pillajo y María
Magdalena
Llumiquinga

25% 450 m2 Ramón Pillajo Caiza

y María Carlota
Chicaiza

09-03-1992 1120 m2 María Dina Puente y José Temisto Puente



2920 m2 Total Superficie

Miguel Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama (Herederos de los
señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama)

• Superficie restante del Lote: 4578 m2

FECHA PROCENTAJE COMPRADOR

19-10-1993 José Miguel Chicaiza y María Clemencia Caiza

18-09-1991 23.51% / Luis Arturo 50 % 549.31 José
Caiza Miguel
Masabanda i Chicaiza y

28-08-1995 10.92%

CarlrosCalixto

Chanataxi María Laura

Amantramde

Chanataxi

31-05-2000 11.71% María del Carmen Flores

31-10-2002 13.18 ° Hugo Enrique Rivadeneira Padilla y Teresa Sofía

04-08-2011 4.21%

uadsudorzoJiménez

Vega y Ofelia Augusta Delgado

7.14 % Luis Armando Vela Pachacama

17.58 % Miguel ÁngelVela Pachacama

100 % Total Derechos y Acciones

O % Superficie por justificar

Observaciones: Existe una escritura de Promesa de compraventa celebrada entre la
señora María del Carmen Flores a favor del señor Marlon Fernando Alajo de fecha
26 de abril del 2007, ante el Dr. Juan Medina Villacís Notario Noveno del cantón;
vendiéndole 5.85% de derechos y acciones equivalentes a 267.81 m2
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Vela

ANTECEDENTES

1.- Mediante adjudicación realizada por la Curia Metropolitana a favor de los
trabajadores de la ex Hacienda el Colegio celebrada ente el Dr. Cristóbal Guarderas el
22 de octubre de 1963, se adjudicó gntre otros al señor Andrés Vela un terreno con
una superficie de 7500 m2.

ElAcuerdo con la curia fue protocolizado ante el Doctor Hugo Cornejo Rosales el 18 de
juliode 1978 e inscrito en eÌregistro de la propiedad el 22 de septiembre de 1978.

DE LASESCRITURASDEVENTASDESMEMBRADAS

2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 20 de julio de 1973 ante el Dr.
Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón, los señores Andrés
Vela y María Luisa Pachacama, mediante autorización Municipal de fecha 06 de abril
de 1973, oficio N° 372, venden a favor del señor Justo Pillajo un terreno con una
superficie de 1800 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de enero de 1975.

2.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 4 de marzo de 1992 ante el Dr.
Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal? A

Pillajo y María Rosa Caiza Pedraza, venden a favor de los señores, Ramón Pillajo Calza

y María Carlota Chicaiza, los derechos y acciones correspondientes al 25% de un
terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrito en el Registro de la Propiedad el
26 de febrero de 1993.

2.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 24 de abril de 1995 ante el Dr.
Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores Justo Vidal
Pillajo y Pedro Pillajo Caiza, venden a favor de los señores Ramón Pillajo Caiza y María
Carlota Chicaiza, los derechos y acciones correspondientes al 25% de un terreno con '

una superficie total de 1800 m2. Inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de
febrero de 1996. Falta razón de inscripción del Registro de la Propiedad.

2.3.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 04 de marzo de 1992, ante el p
Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui, los señores, Justo Vidal
Pillajo y María Rosa Caiza Pedraza venden a favor de los señores Segundo Vidal
Pillajo y María Magdalena Llumiquinga, los derechos y acciones correspondientes al
50% de un terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrita en el Registro de la
Propiedad el 12 de mayo de 1992.

3.- Los señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama, venden en favor de los señores , i

José Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, un lote de terreno co

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualsta Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



una superficie de 1120 m2, me scrit irËÊ$$dael 13 de mayo de 1980 ante
el Dr. Guillermo Salen Ribas, e inscriggg te mayo de 1980. /

Participación

3.1. Mediante escritura de compraventa celebrada el 09 de marzo de 1992 ante el Dr.
Nelson Chávez Muñoz Notario Vigésimo Quinto del cantón, los señores José Pedro
Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente Lugmaña, venden a favor de los señores María
Dina Puente y José Temisto Puente un terreno con una superficie de 1120 m2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de noviembre de 1992.

4.-POSESION EFECTIVAJOSE ANDRESVELA.. 9 Ä

4.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva, celebrada el 13 de marzo del
2000, ante el Doctor Gustavo Flores Uzcategui notario Noveno del cantón Quito se
concedió la posesión efectiva de José Andrés Vela Masabanda y María Luisa

Pachacama a favor de Luis Rodrigo Vela Pachacama, Armando Vela Pachacama, Miguel
Angel Vela Pachacama, inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de mayo del 2000.

4.- A la muerte del señor Andrés Vela quedan como únicos herederos sus hijos Miguel

Ángel,Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama y su cónyuge María Luisa
Pachacama, según consta en la sentencia dictada por el Juez Décimo Tercero de lo civil
el 13 de mayo de 1990 concediéndoles posesión efectiva pro indiviso de todos sus
bienes, e inscrita el 17 de mayo de 1990.

5.- VENTASDE HEREDEROS.-
. . O

5.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de septiembre d
1991 ante el Notario Doctor Nelson Galarza la señora María Luisa Pachacama Siñaili
venden los derechos y acciones equivalentes al 23.51% de derechos y acciones a favor
de José Miguel Chicalza y María Clemencia Caiza y Luis Arturo Caiza y María Magdalena
Pachacama, inscrito en el registro de la propiedad 26 de julio de 1993. *

5.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de julio de 199 , d
ante el doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo segundo del cantón Quito los
señores Luis Arturo Caiza y María Magdalena Pachacama venden a favor de los
señores José Miguel Chicaiza y María Clemencia Caiza y José Luis Caiza Gua sa y
María Mercedes Masabanda Fernandez el 11.75%, inscrito en el r t de la t
propiedad el 20 de septiembre de 1994. Con Io'cual consolidan la prop ad el señor
José Miguel Chicaiza y Sra.

6.-Escrituras en las cuales venden los tres herederos.-
oj

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de octubre de 1993,

ante el doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo segundo del cantón Quito, los

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



señores Miguel Ángel,Luis Ro is urÑOOÑëlaPa acama venden a f r
de José Miguel Chicaixa y Mar ancia Caiza s derechos y acciones
correspondientes al 11.75% de un te rË$"conuna supe, total de 4675 m2, inscrito
en el registro de la propiedad el 7 de diciembre de 1993.

6.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de agosto de 1995,
ante el doctor Eduardo Echeverría Vallejo, notario público del cantón Rumiñahui, los

01 señores Luis Rodrigo, LuisArmando y Miguel ÁngelVela Pachacama venden a favor del
m9a2n

a
ddeeCdhearneachaxi,

a
cdocnes a anvord CarloelRC t cdheaa aropied daría Laura

7.- VENTASDE HEREDEROSLUISRODRIGOVELAPACHACAMA

7.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 31 de mayo del 2000 ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario (e) Notaría Novena del cantón, el señor Luis Rodrigo Vela

Pachacama, vende a favor de la señora María del Carmen Flores los derechos y
acciones correspondientes al 11.71% un terreno con una superficie de 4578 m2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 01 de diciembre del 2004.

7.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada 31 de octubre del 2002 el ante el

0 Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón, los señores Luis Rodrigo y
I Luis Armando Vela Pachacama, venden a favor de los señores Hugo Enrique

Rivadeneira Padilla y Teresa Sofía Padilla Pozo, los derechos y acciones
correspondientes al 13.18% de derechos y acciones de un lote de 4578 m2. Inscrita en
el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2002.

8.- VENTASDELHEREDEROLUISARMANDO VELAPACHACAMA

¡QO 8.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de Agoto del 2011,
ante el doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Q.uitoel señor
Luis Armando Vela Pachacama vende a favor de Luis Eudoro Jiménez Vega y Ofelia
Augusta Delgado el 4.215% de derechos y acciones, falta fecha de inscripción en el
registro de la propiedad.

Observaciones: El 13.18 % de derechos y acciones corresponden a una superficie de

603.30 m2

CONCLUSIONES:

Andrés Vela

• Superficie total del Lote: 7500 m2

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



FECHA SUPERFICIE "Regulatu BaCOMPRADOR
Secretaría de
Coordinación

20-07-1973 1800 m2 24% JS$6n 25% 450 m2 Ramón Pillajo y María
Pillajo Chicaiza

50 % 900 m2 Segundo Vidal Pillajo y
María Magdalena

25% 450 m2 Ramón Pillajo y María
Chicaiza

09-03-1992 1120 m2 14.9 % María Dina Puente y José Temisto Puente

18-09-1991 1099.09 23.51 Luis Arturo 50 % 549.31 José
m2 % Caiza Miguel

I
i Masabanda Chicaiza y

y otros otros

28-08-1995 499.91 10.92 Carlos Calixto Chanataxi María Laura Amanta de
m2 % Chanataxi

31-05-2000 536.08 11.71 María del Carmen Flores

%

31-10-2002 603.30 13.18 Hugo Enrique Rivadeneira Padilla y Teresa Sofía
m2 % Padilla Pozo

58.22 % Total Superficie

1.78 % Superficie por justificar

Observación.- Falta un porcentaje de 4.215% de una escritura que falta la fecha de
inscripción con lo cual sobrepasa en 2.43%.

Abg. Juan intado López

Responsable Legal

UERBOC

García Moreno y Mejía N6-01. altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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MEMORANDO No. 328 CGC - RV

DE: ING.LUlS PERALTAl RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

PARA: ARQ. JOSE LUIS VALENCIA/ COORDINADOR REGULA TU BARRIO

ASUNTO: EN EL TEXTO

FECHA: 27 DE FEBRERO DEL 2012

En atención memorando UERB-OC N° 013-2012 de fecha 31 de enero del
2012, en el que solicita realizar una inspección conjunta del pasaje N° 49
perteneciente al asentamiento "San Carlos de Alangasi Iote 39", se informa lo
siguiente:

INFORME TÉCNICO:

El día jueves 09 de febrero del 2012, se procedió a colocar estacas en el eje
vial del pasaje S/N, que según hoja de trazado vial tiene un ancho total de
6.00m., medidos a 3.00m. del eje a línea de fabrica, este trabajo se lo realizó
en forma conjunta con funcionarios de la Unidad Regula Tu Barrio.

Atentamente,

G. L IS ERALTA A.
JEFE Z NAL DE CONTROL URBANO

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones
Nombre: ORLANDO M Nombre: Nombre:
Fecha: Fecha: Fecha:



Unidad Especial
- CL

"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinacion
Territorial yParticipación

Memorando UERB - OC No. 013 - 2012
Quito DMQ,31 de enero de 2012

Para: Arq.EdgarAguilar
Coordinadorde Gestióny Control-AZVCH

De: Arq.José LuisValenciaEscobar
CoordinadorUnidadEspecialRegulaTuBarrio- OficinaCentral

Asunto: InspecciónSan Carlosde Alangasí- LoteNo.39

Por medio del presente solicito a usted una fecha para realizar una inspección conjunta del
pasaje No. 49 perteneciente al asentamiento "San Carlos de Alangasí - Lote 39", que se
encuentra en proceso de regularización con la "UERB"; esto con el objeto de establecer los
retiros correspondientes en base al Informe de Replanteo Vial recibido mediante oficio No.
1661-AZVCH del 20 de octubre del 2011.

Para el efecto adjunto copia del replanteo vial y de la implantación física del pasaje.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

pq. JoséLu s Valencia Escobar
Coordinador"UERB"- OficinaCentral
Adm.Vallede losChillos.
Adm. Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSåenz. O QL

NOMBRES FECHA FIRMA/S ILLA

Soc. Edison Calderón
ELABORADOPOR: 31/01/2012 '

s
Arq. Edwin Semblantes

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



©
Administraci6n 2cnal
Los Chillos

Ref.: Trámite ZV-FX-497
Quito, 20 de octubre 2011

Oficio No. 1661 - AZVCH

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de La "UERB"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-N°674-2011, ingresado a esta Administración con
trámite N° FX-497, en el cual solicita el replanteo Vial de la calle Argentina y
Pasaje S/N ubicados en el barrio San Carlos, parroquia Alangasi, me permito
indicar sus características técnicas:

CALLE ARGENTINA

Ancho total: 12.00m.
Calzada: 8.40m.
Aceras: 1.80m. a cada lado
Radios de curvatura en la esquinas 5.00m.

PASAJE SIN (consta en la hoja 22113)

Ancho total: 6.00m.
A 3.00m. del eje, sin afectación

Atentamente,

Arq. Edgar ÁguilarR. cMdo por:

COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL -

Elaboradogr: Revisado por: Observaciones:
Nombre: Ing. uis Ita Nombre: Arq. Edgar Aguilar
Firma: Firma:

- Av, llatóentre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 af 315 Fa×: 2860-318 www.guito.gov.ec e-mail: vchillos@quito .gov.ec



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipación

SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1173
PROCEDENCIA: Administración Los chillos Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión 25-oct-11 Of. 1661 5 hojas
ASUNTO:El Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Controlde la Administración"Los chillos",remite el replanteo

vial de la calle Argentina y Pasaje S/N., ubicadas en el Barrio "San Carlos", pertenecientes a la parroquia de Alangas!
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila paraconocimiento 25/10/2011

Observaciones: Archivado en:

C ,
i

Fecha:



Administración Zonal

Los Chillos
Ref.: Trámite ZV-FX-497

Quito, 20 de octubre 2011

OficioNo. 1661 - AZVCH

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de La "UERB"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-N°674-2011, ingresado a esta Administración con
trámite N° FX-497, en el cual solicita el replanteo Vial de la calle Argentina y
Pasaje S/N ubicados en el barrio San Carlos, parroquia Alangasi, me permito
indicar sus características técnicas:

CALLE ARGENTINA

Ancho total: 12.00m.
Calzada: 8.40m.
Aceras: 1.80m. a cada lado
Radios de curvatura en la esquinas 5.00m.

PASAJE SIN (consta en la hoja 22113)

Ancho total:6.00m.
A 3.00m. del eje, sin afectación

Atentamente,

"Ro0ula tu Barrio

Arq. E gar guilar R- Recibido por ..... .

COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL ' X¯
c&&

Elaborado r: Revisado por: Observaciones:
Nombre: Ing i Ita Nombre: Arq. Edgar Aguilar
Firma: Firma:

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vla al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 Fax: 2860-318 www.guito.gov.ec e-mail: vchillos@quito .gov ec



O Urüdad Especiat
"Regula to Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio UERB No. 576 - 2011
QuitoDMQ,12 de septiembre del 2011

Licenciada.
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA MUNICIPAL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.

De mi consideración:

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el informe de Trazado y Replanteo Vial de la calles
aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
"Centro Femenino San Francisco de Yurac" ubicado en la parroquia de Pintag; ya
que dicho barrio se encuentra en proceso de regularización en la "UERB", para lo
cual adjunto: IRM de consulta para referencia.

El predio número 5031586 que se encuentra en proceso de legalización está
asignado con la clave catastral: 2442603004.

Particular que tengo a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

ng. Dieg ávila Fa

Director Ejecutivo de la "UERB".

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 12-09-2011
-

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia E. 12-09-2011

L.E.S

García Moreno y Mejía N6-01, altosde la IWutualistaPichincha •Íelfs.:2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Administracl6n Zonal
Los Chillos

Ref.: Trámite
Quito, Octubre 20 del 2010
Oficio No. 1657 CGC-AZVCH

Señor (a)
Unidad Regulariza Tu Barrio
Presente.-

De mi consideración:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, se informa lo
siguiente:

INFORME TÉCNICO:
Se emite el presente informe para el predio con clave catastral 22113-02-016 y
numero de predio 601398

PASAJE SIN. Actualmente de acuerdo a hoja de trazadovial N° 22113, de 6,00m. de
ancho de vía total, medido a 3,00m. desde el eje a línea de fábrica, determinándose
que NO existe afectación a esta vía.
Se estaca el eje vial en una distancia aproximada de 100.00m.
CALLE ARGENTINA. Actualmente de acuerdo a hoja de trazado vial N° 22113 de
10,00m. de ancho de vía total, medido a 5,00m. desde el eje a línea de fábrica,
determinándose que NO existe afectación a esta vía.
La línea de fábrica se considerara a 2.00m. del bordillo existente en la calzada junto al
lote.
En la intersección de las vías deberá respetar un radio de 5.00m. con relación a la
línea de fábrica.

Atentamente,

NG. LUI PERALTA A.
FEJE ZONAL DE CONTROL

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre:ORLANDOBA Nombre: Nombre:Arq r Aguilar
Fecha: 20/10/2010 Fecha: Fecha:

Av Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 Fax: 2860-318 www.quito.gov.ec e-mail: vchillos@quito .gov ec



INFORMESDE BORDE
SUPERIORDE
O,UEBRADA



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA
DECATASTRO m

VenezuelaN6-18y Mejía ÛÛO2Ûi i
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

0 1 SEPS
Quito,.........................................."Añodel Bicentenario"

Arquitecto
IvánMattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraciárt

En atención a Oficio N° 2946-USV, ingresado a esta Dirección con Guia N° 6787
del 03/08/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenarias,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "SAN CARLOS DE
ALANGASI", parroquia Alangasí.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particularque pongo en conocimientopara los finespertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO N°202-BIS-2009

Calapaqui N
quito,28/08/2009
REF GUIA N° 6787-- DMC
REF INFORME N° 032 --BQ-BIS -2009

2 --- 209
LAavoluñÓN O

Al PAi nÍA Mcronna..wa...



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA
OF CATARTRO WIW-

• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Vm
TAf 180290

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
F tx: 2 ° Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE: CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 2946-USV 03/08/2009 OFIClO N°: 202 - BlS USV Sep-09

1.-ÍÔ¾ÔÊÌÖÑ¾ELàÅËRIÚ N° LOTES ***

I
NOMBRE : SAN CARLOS DE ALANGASI AREA TOT: ( SICMA): ***

IDENTIFICACION PREDIAL : VARIOS CLAVE CATASTRAL : 22013-22113

PARROQUIA : ALANGASI ZONA ADMINISTRATIVA: CENTRO

INFORME TËëNICO

Se implantan de acuerdo a Sistemade Coordenadas TM QUITOl DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-lGM

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Se implanta Borde Superior de Quebradaen base al Proyecto de Cuencas yBORDES DE QUEBRADA :
Microcuencas del DMQ,Cartografia 1:1000-IGM y fotografia del sector.

3.- OBSERVÀ€IÔNES GENERALES : gg

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 032-BlS-BQ-2009

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastros el
archivo digital con la implantación del Borde Superior de Quebrada.

4>NOTAS:
*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

anny Ø iz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef: 2580-290

LAREVOLUCIÔNQUlfEÑA

Ai RAI HÍA METanDRI ITAMA



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DEPLANIFICACIÒN
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBLICOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 - 2957751 - 2281126 , ce
FAX. 2580813 Email: dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
MarioSáenz
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDEPLANOSDELCP SANCARLOSDE
ALANGASÍ

Demiconsideración:

Sesolicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras"SanCarlos" Alangasí San Carlos

Seadjuntaubicaciónyarchivodigital.

Respectoa latenenciade la tierra,son poseedoms de diversasescrituras.

Atentarnente,

A . nfartínez R.
COORDINADORUNIDADSUELOYVIVIENDA

PC-30-07-2009

209 OUIT
ALCALDÍAMETROPOLITANA



ACTASDE REUNIÓN



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
F-PCDUERBOLO2
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UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
REGISTRO DE ATENCIÓN A LOS BARRIOS

BARRIO: ZONA: EXPEDIENTE:

NOMBRE Y
REPRESENTANTE FIRMA DEL

DEL BARRIO/ IIORA IIORA RESPONSABLE

FECHA USUARIO FIRMA ASUNTO INICIO SALIDA U.E.R.B Ol3SERVACIÒN



RECIBIDAS



COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSSANCARLOS
'

Constitución Legal:Acuerdo MinisterialNo.01198del 12 de Mayode 1999

ALANGASI- QUITO- ECUADOR

ACUERDO
En reunión realizadael dia jueves16 de Febrerodel 2012, loscopropietariosdel MacroLoteque era de propiedad
del Señor AndrésVela,involucradosen la Regularizaciónde la Tenenciade la Tierraen esta etapa del Barrio,nos
comprometemosa compensareconómicamenteel ârea verde que no disponemos por estar nuestro sector
consolidado,para constanciaratificamosnuestrocompromisocon nombrescompletosy númerosde cédulade
ciudadania,tantode los propietariosy de losposesionarios.

NOMBRE YAPELLIDOS CEDULA FIRMA POSESIONARIO

RAMON PILLAJOCAIZAY 170022746-3 FANNY JIMENA PILLAlO CHICAtZA

MARIA CARLOTACHICAIZA

JUSTO VIDAL PILLAJO AIDA MARIAPILLAJOCHICAlZA
(HEREDEROS) ,

/-
RAMON PILLAJOCAIZA 170022746-3 HECTORPATRICIOPILLAJOCHICAIZA

SEGUNDO VIDAL PILLAJO 170233675-9 BYRONORLANDOPILLAJOCHICAIZA

SEGUNDOVIDALPILLAJOY 170233675-9 LL M ELSAGRACIELAPlLLAJO
LLUMlQUINGA

MARIAMAGDALENA CESARARMANDO PILLAJO
LLUMlQUINGA LLUMlQUINGA

SEGUNDOALEXPILLAJO
LLUMIQUINGA
VIVIANADELCARMENPILLAJO
LLUMIQUINGA
SEGUNDOVIDALPILLAJOCAlZAY
OTROS

JOSE MIGUELCHICAIZAY 170678952-4 PROPIETARIO

JMO IA CLEMENCIACAIZA

170678952-4 PROPIETARIO

MARIACLEMENCIACAIZAY



JOSE LUISCAIZA 170259933-1 PROPIETARIO
GUALLASAMIN,

MARIAMERCEDES
MASABANDA

JOSE MIGUELCHICAIZAY 170678952-4 FRANKLINGEOVANNYCHICAIZA

MARIACLEMENCIACAIZA LUISGERMANCHICAIZACAIZA

MIGUELANGEL VELA 170504444-2 CARLOSCALISTOCHANATASIG
PACHACAMA TUGTUNGUILLA

PROPIETARIO

HUGO ENRIQ.UERIVADENEIRA 171184121-1 PROPIETARIO
PADILLA

Y TERESA SOFIA PADILLA POZO

MARIADELCARMEN FLORES 170808565-7 PROPIETARIO

MARLON FERNANDOALAJOLAICA

LUISEUDOROJlMENEZVEGAY 110196543-0 - PROPIETARIO

OFELIAAGUSTA DELGADO



COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSSANCARLOS
Constitucl6nLegal:AcuerdoMinisterialNo.01198del12de Mayode 1999

ALANGASI- QUITO- ECUADOR

ACUERDO
Enreuniónrealizadaeldía jueves16de Febrerodel2012,loscopropietariosdelMacroLotequeerade propiedad
delSettorAndrèsVela,involucradosen la Regularizaciónde la Tenenciade la Tierraenestaetapadel Barrio,nos
comprometemosa compensareconómicamenteel área verdeque no disponemospor estar nuestrosector
consolidado,paraconstanciaratificamosnuestrocompromisoconnombrescompletosy númerosde cédulade
ciudadania,tantode lospropietariosydelosposesionarios.

NOMBREYAPELUDOS CEDULA FIRMA POSESIONARIO
RAMONPILLAJOCAIZAY 170022746-3 '

FANNYJlMENAPILLAjOCHICAIZA
MARIACARLOTACHICAlZA /

JUSTOVIDALPILLAIO(HEREDEROS) AIDAMARIAPILLAIOCHICAIZA
RAMONPILLAJOCAlZA 170022746-3

. HECTORPATRICIOPILLAJOCHICAIZA
SEGUNDOVIDALPILLAJO 170233675-9 BYRONORLANDOPILLAJOCHICAl2A

SEGUNDOVIDAt.PILLAJOY 170233675-9 ELSAGRAClELAPILLAJOLLUMIQUINGA
MARIAMAGDALENA CESARARMANDOPILLAJO
LLUMIQUINGA LLUMlQUINGA

SEGUNDOALEXPILLAjOLLUMlOUINGA
VIVIANADELCARMENPILLAJO
LLUMIQUINGA
SEGUNDOVIDALPILLAJOCAIZAI
OTROS

SE MIGUELCHICAIZAY 170678952-4 ' PROPIETARIO
MARIACLEMENCIACAIZA

JOSE MIGUELCHICAIZA, 170678952-4 PROPIETARIO
MARIACLEMENCIACAIZAY

JOSE LUISCAlZAGUALLASAMIN, 170259933-1 PROPIETARIO
MARIAMERCEDESMASABANDA

JOSE MIGUELCHICAIZAY 170678952-4 FRANKUNGEOVANNYCHICAIZACAIZA
MARIACLEMENCIACAIZA LUISGERMANCHICAIZACAIZA

// CARLOSCAUSTOCHANATASIG
MIGUELANGELVELAPACHACAMA170504444-2 TUGTUNGUILLA
LUISARMANÒOVELAPACHAMA 171146356-0 a PROPIETARIO
LUISRODRIGOVELAPACHACAMA PROPIETARIO

PROPIETARIO



HUGO ENRIQUERIVADENEIRA
PADILLA 171184121-1 PROPIETARIO
YTERESASOFIAPADILLAPOZO '

MARIADELCARMENFLORES 170808565-7 * PROPIETARIO
MARLONFERNANDOALAIOLAICA

LUISEUDOROJlMENEZVEGAY 110196543-0 PROPIETARIO
OFEUAAGUSTADELGADO



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"OC No. 017
PROCEDENCIA: SAN CARLOSDE ALANGASI RECEPCION CLASE Y No. ANEXO
REMlTENTE: OFICIO
SUSCRIBE:SOFIA PADELLA 17-ene-11 S/N

ASUNTO: LA SRA SOFIA PADILLA PRESIDENTA DEL LOTE 39 DEL BARRIO SAN CARLOS DE ALANGASI ENTREGA
LA DOCUMENTACION REFERENTE A LA INFORMACION TECNICA EL LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICOCON EL
FIN DE QUE SEA REGULARIZADO.

ENVlADOA RECIBIDO OR: ACCION FECHA CONTESADO:
COORDINADOUERB OC PARA CONOCIMIENTO 17/ 0

OBSERVACIONES: ARCHIVADO:
FECHA:



QUITO,ENERO16 DEL2012

SEÑORARO.JOSE LUISVALENCIA

COORDINADOR"UERB"

OFICINACDENTRAL

PRESENTE.-

De misconsideraciones:

Por medio de la presente, le hago llegar un cordial saludo y al mismo tiemposolicito a usted reciba
los planos y un CDcon la información del levantamiento topográficodel lote # 39 del Barrio San
Carlos de la parroquia de Alangasí , con el fin de seguir con los trámites pertinentes para la
legalizacióndel mencionado lote.

Enespera de una respuesta urgente y favorable a este pedido, agradezco de antemano su amable
atención.

A NTA E,

FIAP ILLAPOZO A
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Q.uitoa 02 de Diciembre del 2011

Señor:

UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"

Presente:

De mis consideraciones:

Por medio de la presente me dirijoa usted y solicito por su intermedio me
reciban el plano para la respectiva revisión e inspección del LOTEN° 39 del Barrio San Carlos de
Alangasí, para la consecución de la aprobación de los mismo.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Arq. Edgar H. Chuquimarca P.



DUPLICADOS



Quitoa 02 de Diciembre del 2011

Señor:

UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"

Presente:

De mis consideraciones:

Por medio de la presente me dirijoa usted y solicito por su intermedio me
reciban el plano para la respectiva revisión e inspección de1LOTEN' 39 del Barrio San Carlos de
Alangasi, para la consecución de la aprobación de los mismo.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Arq. Edgar H. Chuquimarca P.
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